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Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 18 del actual.

Alcaldía Presidencia: Anuncio fijando fecha de presentación 
ue cupones de las Deudas que se expresan.

S ecr eta r ía : Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan^Pliegos de condiciones para contratar la adquisi­
ción de 1.600 uniformes con destino al personal de] Servicio de 
Limpiezas, y para contratar la adquisición de 600 kilogramos de 
centro de suela y 100 kilogramos de calcuta con destino a los aco­
gidos en el primer Departamento de los Colegios de Nuestra Se- 
nora de la Paloma.—Anuncio notificando que en esta Secretaría 
se halla depositado un billete del Banco de España encontrado en 
la vía publica.--Subastas pendientes de celebración, y para con­
tratar el arriendo y explotación de los evacuatorios subterráneos 
propiedad del Ayuntamiento, durante diez años.-Estadística de 
mortalidad en Madrid durante el mes de abril de 1927.—Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío Municipal. -  Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3. y 4. , Construcción de Obras del Ensanche y Dirección 
de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de tos valores municipales 
Bamnce de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche durante el mes de abril—Ingre­
sos y j^gos verificados por cuenta de los presupuestos del Inte­rior y Ensanche. r >■

O bras municipales: Las en ejecución.
PouciA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de los servicios prestados durante el 
mes de abril por la Institución Antituberculosa Municipal v Dor la 
consulta especial de Dermatología y Profilaxis.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v coiii- 
bustibles.-Recaudadón en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüellOj precío del f^anado  ̂ etc,
J  Cmenterios: lulmmaciones verificadas del 14 al 20 de mavo 
ae jyí¿7,

AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 18 de mayo de 1927.—¿'.p- 

frac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde D Ma­
nuel de Semprtín y Pombo.—Asistieron ios Tenientes de Al­
calde Sres. Barrado, Gástelo (Conde de), EIda (Conde de)

Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Pérez 
Mfnguez, Ruiz de Velasco» Suquía e Yllera Serrano*
_ Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.° Quedar enterada y  pasar a ios señores Le­

trados consistoriales un oficio del excelentísimo señor Gober­
nador civil, fecha 9 del corriente, acompañando sentencia del 
Tribunal provincia! de lo Contendoso-adminisíraíivo confirma­
toria de providencia dictada por el excelentísimo señor Gober­
nador civil, fecha 21 de febrero de 1924, en la parte que deses­
timó el recurso gubernativo interpuesto ante la mencionada 
autoridad por D. Emilio Cimorra Mercado, contratista de la 
conservación de asfalto de las vías pxíblicas, contra el acuerdo 
municipal de 21 de noviembre de 1923, por no haberse accedido 
en éste a la petición formulada por dicho señor de que se le abo­
nase por el Ayuntamiento el canon correspondiente de conser­
vación del pavimento de asfalto de 810,99 metros de superficie 
en la plaza de Olavide durante los anos 1918 y 1919, y que no 
ha lugar a confirmar en la presente resolución la parte de aquel 
proveído del excelentísimo señor Gobernador civil relativa a 
la confirmación por la misma del acuerdo municipal referente 
a no ser de abono al precitado señor la conservación del pavi­
mento de la calle de Trafalgar, trozo comprendido entre la 
plaza de Olavide y calle de Eloy Gonzalo, y sin que este pro­
nunciamiento implique revocación de esta parte de la susodi­
cha providencia.

2, ° Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil, fecha 11 del corriente, por la que 
nombra, en uso de las atribuciones que le están conferidas por 
la Real orden de 28 de marzo de 1924, y de conformidad con 
lo que dispone la de 4 de febrero último, a D. Francisco Fer­
nández de Henestrosa, Marqués de Vi Hadarías, Concejal su­
plente, con el carácter de interino, del excelentísimo Ayunta­
miento de esta Corte para suplir al Concejal titular D. Ma­
nuel Molina.

3. “ Se dió cuenta de una comunicación del señor Secreta­
rio del Comité ejecutivo de la Unión de Municipios Españoles, 
fecha 3 del corriente, haciendo presente que por dimisión del 
señor Conde de Vallellano del cargo que ocupaba en el Con­
sejo directivo de dicha Unión el Ayuntamiento ha quedado 
sin la representación que le confirió e! Congreso Nacional Mu- 
iiicipalista del año 1926, y ia necesidad de que se adopten las 
medidas conducentes para que se designe la persona que ha de 
representarle en dicha entidad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó designar a! 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, con facultad para 
delegar.

4°  Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden-
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cía, fecha 14 del corriente, en la que propone el nombramiento 
de una representación del excelentísimo Ayuntamiento que 
acuda al tercer Congreso Nacional Munidpalista, y que los 
gastos que con este motivo se ocasionen sean cargo al capi­
tulo XVli, Imprevistos, del presupuesto en curso.

Se acordó conferir la representación al excelentísimo sefíor 
Alcalde Presidente, con facultad para delegar en uno o dos 
señores Concejales de su designación.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en la que propone se adopten los siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que se solicite del Oobieriio de S. M- que, ha­
ciendo uso de la facultad que le concede el artículo l.“ del 
Real decreto de 1 de abril último, haga efectiva, desde el mo­
mento de la solicitud, la facultad que concede a los Ayunta­
mientos el apartados.“ dei artículo 150 del Estatuto Muiiicipa!, 
para subrogarse a esta Corporación, en lugar del Estado, 
las reversiones de las lineas de tranvías objeto de las mismas 
que, enclavadas en el término de Madrid, se asientan en terre­
nos propiedad del Estado sin esperar para ello la fecba en que 
las mismas hayan de ser objeto de reversión, sujetándose para 
ello a las condiciones señaladas en el citado precepto estatuta­
rio y fundándose la solicitud en las razones de necesidad para 
el vecindario y conveniencia para el Ayuntamiento de Madrid 
que quedan enunciadas en la moción.

Segundo. Que para dar forma y concretar los términos de 
la concesión que se interesa se pida la designación por el Go­
bierno de dos Ingenieros, que en unión de dos técnicos nombra­
dos por el Ayuntamiento y que serán los señores Ingeniero 
Director de Vías públicas, D. Pedro Núñez Graiiés, e Interven­
tor municipal, D. Manuel Cristóbal y Mañas, y presididos por 
un inspector general de! Cuerpo de Caminos, que asíuiismo 
habrá de designarse, han de formar la Comisión a que se re­
fiere el artículo 3.° del Real decreto de 1 de abril ya mencio­
nado, a fin de qne, como ordena el artículo 4." del mismo, 
pueda la Corporación examinar su propuesta y elevar dictamen 
a la resolución superior respecto al procedimiento de pago al 
Estado del valor de las reversiones que le correspondieran; y

Tercero. Que, una vez concedida la autorización de refe­
rencia, se convoque a la repre.sentación de la Sociedad o So­
ciedades explotadoras de los tranvías que circulen por el tér­
mino de Madrid, para acordar, conforme a lo que determina el 
artículo 74 del Reglamento de Obras y Servidos aprobado por 
Real decreto de 14 de julio de 1924, las normas necesarias en 
cuanto a las reversiones objeto de subrogación.

6. " Aprobar una modón de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los congresistas de la Prensa latina, y qne 
los gastos que con tal motivo se originen sean cargo al capítu­
lo XVll, Imprevistos, de) presupuesto en curso.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe-
dia 14 del corriente, en la que propone se conceda el concur 
50 de la Banda Mimidpa! para el festival benéfico organizado 
por las excelentísimas señoras Duquesas de Medinaceli y de 
Mandas, y la autorización para que, como en años anteriores, 
se celebre en el Parque de Madrid, bien en la Zona de Re­
creos, si estuviese disponible, o bien en el Parque Zoológico

8.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en la que propone que el excelentísimo 
Ayuntamiento contribuya con la suma de 1,000 pesetas a la 
suscripción nacional abierta para socorro al mutilado e inválido 
de la campaña de Africa, y que dicha suma sea cargo a) ca­
pítulo XVil, Imprevistos, del vigente presupuesto,

0." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone la designación del Concejal 
D. Ignacio Baüer para que represente ai Ayuntamiento de esta 
Corte en la Comisión creada por la Real orden de 14 de no­
viembre de 1925 para la conservación de la obra de Goya en 
San Antonio de la Florida, ocupando la vacante existente en 
dicha Comisión por haber cesado recientemente en el cargo de 
Concejal D. Juan Lagtiía, qne ocupaba el mencionado cargo.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, suspendiendo de empleo y sueldo 
al Jefe del Negociado de Enseñanza D. Camilo Novoa, en 
uso de las facultades que le competen, con arreglo al artícu­
lo 111 dei Regianiento de Secretarios, Interventores y Emplea­
dos mimicipaies en general, aprobado por Real decreto de 23 
de agosto de 1923, y por estimarse de gravedad las faltas en

demostración de las cuales lia de instruirse el opoiiuiio expe­
diente; debiendo procederse a la instrucción de las diligencias 
necesarias a! efecto.

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto favorable
de todos los señores Tenientes de Alcalde asistentes a sesión, 
acordó de coiifonnidad con la Alcaldía Presidencia.

11. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, suspendiendo de empleo y sueldo 
al Oficial del Negociado de Enseñanza D. Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, en uso de las facultades que le competen, con arreglo 
al artículo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales en general, aprobado por Real decre­
to de 23 de agosto de 1924, y por estimar como graves las 
faltas cometidas por dicho señor al dedicarse al ejercicio del 
cargo de Procurador de los Tribunales en horas de oficina, 
con abandono de las obligaciones de su cargo en ésta; debien­
do ¡nstriúrse las diligencias necesarias al efecto.

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto favora­
ble de todos los señores Tenientes de .Alcalde asistentes a 
sesión, acordó de conformidad con la Alcaldía Presidencia.

12. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, suspendiendo de empleo y sueldo 
al Jefe de Negociado ü . Guillermo Cabeza Díaz-Vatero, en 
uso de las atribuciones que le competen, con arreglo al ar­
tículo 111 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales en general, aprobado por Real decreto 
de 23 de agosto de 1924, y por estimar de gravedad las faltas 
en demostración de las cuales ha de instruirse e) oportuno ex­
pediente; debiéndose realizar una amplia y detenida informa­
ción respecto a todas las gestiones realizadas por el Negocia­
do de plus valia desde su constitución. '

Y la Comisión municipal f’ernianente, con el voto favorable 
de todos los señores Tenientes de Alcalde asistentes a sesión, 
acordó de conformidad con la Alcaldía Presidencia.

13. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, por haberse creado derechos a 
favor de tercera persona, a tenor de lo que establece el artícu­
lo 255 del Estatuto Municipal, los recursos de reposición inter­
puestos por los funcionarios municipales D. Cosme Merinero, 
D. Francisco Montano Puch, D. Segundo de la Fuente, D. Ra­
fael Ginard, D. Rafael Alvarez Roca, D. Alfonso Vilá, don 
Eduardo Marrón, D. Alvaro Arrojo, D. Alfonso Pérez Iglesias, 
D, Juan Abellán, D, Diego Cruz Burgueño, D. Julio Padilla, 
D. Jesús Pizarroso, D. Miguel Fernández del Pino, D. Pedro 
Mateos Cañero, D. Anselmo Berlinches, D. José Pérez Rubín 
de Celis, D. Martín Gazapo, D. Regino Sánchez Alba, D. An­
tonio Thous, D. Emigdio Tato y D. Vicente Coníreras contra 
D. Francisco García de Osma y D. Florentino García Blanco, 
por considerarse perjudicados aquéllos por el orden de prela- 
ción que se establece en el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 20 de abril último, adoptado para dar cumpli­
miento al del Ayuntamiento Pleno de 4 del mismo mes, que 
declaró la conversión en plazas de Oficiales terceros de todas 
las que no tenían esta denominación y otorgó una mejora me­
tálica a varios funcionarios, que los recurrentes consideran no 
debieron anteponérseles.

Desestimar asimismo, de conformidad con lo informado por 
los seilores Letrados consistoriales, por haberse creado dere­
chos a favor de tercera persona, a tenor de lo que establece el 
artículo 255 del Estatuto Mmiidpal, los recursos interpuestos 
por los funcionarios inunicipaies D. Cosme Merinero, D. Jesús 
Pizarroso, D, Pedro Mateos Cañero, D. Martin Gazapo, don 
Diego Cruz Burgueño, D. José Fernández Vázquez, D. José 
Pérez Rubín de Celis, D. Anselmo Berlinches, D. Alfonso Pé­
rez Iglesias, D. Alfonso Vilá, D, Alvaro Arrojo, D. Enrique 
García Soleto, D.Juaii Abellán, ü . Miguel Fernández del Pino, 
D. Julio Padilla,, D. Antonio Thous, Ü. Rafael Alvarez Roca, 
D. Rafael Ginard, D. Eduardo Mágica, D. Regino Sánchez 
Alba, D, Faancisco Montano Puch, D. Vicente Contreras y 
D. Emigdio Tato contra D. Julio González Charbonnier, don 
Luis Navarro Feito, D. Enrique Ayo García, D. Joaquín Villa­
lobos Casado y D. Félix Benito García, por considerarse per­
judicados aquéllos por el orden de prelación que establece el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 20 de abril 
último, adoptado para dar cumplimiento al de! Aynntainiento 
Pleno de 4 del mismo mes, que dispuso la conversión en 
plazas de Oficiales terceros de todas las que no tenían esta 
denominación y otorgó una mejora metálica a varios finido-
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tiarios, que los recurrentes consideran no debieron anteponér­
seles.

Desestimar igual mente, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, a tenor de lo que esta­
blece el artículo 255 del Lstatuto Municipal, los recursos de re­
posición interpuestos por los funcionarios municipales D. José 
Fernández Vázquez, D, Blas Cuadrado, D. Segundo de la 
Fuente y D. Angel Barbero contra los lugares asignados a don 
Bernardo Mata y otros funcionarios de la base G," en la relación 
de funcionarios que para dar cumplimiento al acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, fecba 4 de abril próximo pasado, adoptó 
la Comisión inunLcipal Permanente en 20 de igual mes y que 
aparece en el Boletín del Avúntamiento de Madrid 
de 25 del mismo.

Desestimar asimismo, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, a tenor de lo que establece 
el artículo 255 del Estatuto Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por el funcionario municipal D. Juan José Claver, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 20 de 
abril liltimo, solicitando el reconocimiento de los derechos que 
afirma tener reconocidos.

Declarar, de conformidad con lo informado por el Letrado 
consistorial Sr. Giraldo, que no procede acceder a lo interesa­
do por el Oficial segundo de Administración D. Eduardo Mar­
qués Concha en solicitud de que, para el ascenso o acoplamien­
to en la rueda de mejoras acordada por la Comisión municipal 
Permanente en 20 del pasado, en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamienio Pleno de 4 del mismo mes, se reconozca su me­
jor dereclio y preferencia de lugar al que ocupa para las indi­
cadas mejoras el Oficial de la misma clase D. Pedro de Gór- 
golas Urdampilleta, por contar menos tiempo de servicios que 
el recurrente y menor antigüedad en las escalas inferiores; 
estimando el Letrado informante que éste ocupa en el escala­
fón lugar preferente al del Sr, Marqués, por virtud del dere­
cho reconocido por la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de 
febrero de 1922.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 11 del corriente, interesando se remita el ex­
pediente administrativo reclamado en oficio fecha 28 del 
pasado mes de abril por el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo, en armonía con lo dispuesto en los artícu­
los 36 y -fO de la ley que rige el ejercicio de la expresada ju­
risdicción de 22 de junio de 1894, y que hubo de incoarse 
como consecuencia de la provisión de la vacante de Portero 
de las oficinas centrales a que fué ascendido, por acuerdo 
de 23 de febrero de 1926, D. Basilio Gómez Gómez; todo ello 
con el fin de que surta los efectos que en dicha iey se previe­
nen, y que el Ayuntamiento no se muestre parte como coad­
yuvante en el recurso interpuesto por D. Paulino Manivela 
Ros contra el acuerdo de que se trata, que confirmó el ascen­
so del mencionado Sr. Gómez, toda vez que no es factible 
hacerlo, pues es jurisprudencia del Tribunal Supremo que en 
estas contiendas de personal sobre derecho a ascenso a deter­
minadas categorías, escalafones, etc,, no existe lesión concre­
ta de la que resulte vulnerado derecho alguno municipal; por 
lo cual no se da la condición 3.“ que exige el artículo 1.“ de 
la precitada ley, reduciéndose a una contienda entre el em­
pleado que recurre y la Adininistradón que sostiene el acuer­
do, representada por el Fiscal.

15. Aprobar, de conformidad con lo que preceptúa el ar­
tículo 6.“ del Reglamento de 23 de agosto de 1924, de Secre­
tarios de Ayuntamientos, Interventores de fondos y Empleados 
numicipales en general, la Memoria relativa a la gestión muni­
cipal, comprensiva, a su vez, de los trabajos y servicios que 
fueron llevados a efecto por las diferentes dependencias y 
ramos de la Administración municipal, a la que se acompauan 
los estados justificativos de su situación económica, así como 
también la liquidación del presupuesto y créditos pendientes 
de pago correspondientes al año 1926, debiendo remitirse mi 
ejemplar al Ministerio de la Gobernación y otro a la Dipu­
tación Provincial.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

D. Francisco Hortelano Rodríguez, con su esposa doña 
Isabel Hernández Gutiérrez e hijo D. Francisco Hortelano 
Hernández, a la Ciudad Lineal (Madrid).

D. Evaristo García Aguado, con su esposa doña Engracia 
Martínez García, a Bilbao.

p .  Vicente Rniz Flores, con su esposa doña Angela Muñiz 
e hijos D. Vicente, D, Manuel, D. Francisco y doña Asunción 
Rniz Muñiz, a León.

Doña Dolores Ruiz Martínez, con sus lujos D, José, doña 
Pilar, D. Francisco y doña Manuela del Río Ruiz, a Canillas 
(Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Delegación de Obras públicas municipales

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúe sobre 
la mesa el decreto dando cuenta de los informes emitidos por 
el señor Arquitecto Decano in.spector de las obras de la Gran- 
Vía, por la Junta Consultiva de Obras, por el Pleno de seño­
res Letrados y por la Secretaría, con relación a la propuesta 
de la contrata de dichas obras respecto a las condiciones en 
que aceptaría la ampliación a 35 metros del ancho del tercer 
trozo.

Comisión especial para la provisión, mediante concurso, 
de la plaza de Jefe de talleres del Servicio de Limpiezas

Se dio cuenta de! dictamen proponiendo el nombramiento 
para la provisión de la citada plaza.

Previas manifestaciones que constan en acta, a propuesta 
del señor Conde de Mirasol, se acordó retirar este expediente 
para que los que han solicitado tomar parte en el concurso de 
que se trata se sometan a un ejercicio práctico que acredite su 
suficiencia en este orden, de conformidad con las bases del 
concurso, y como resultado de dicho examen que se íoimiile 
llueva propuesta a la Comisión municipal Permanente, enco­
mendándose al mismo señor Conde de Mirasol que presida 
dicho Tribuna).

Comisión para la  adquisición por eoneurso del suministro 
de doce camiones automóviles con destino al Servicio de

Limpiezas

17, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudi­
cación provisional de dicho concurso.

Y ia Comisión municipal Permanente acordó anular el con­
curso de que se trata, por estimar que existen deficiencias que 
pudieran perjudicar los intereses municipales, y anunciar nue­
va convocatoria a la mayor brevedad posible, dado el carácter 
urgente del suministro de referencia.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

18. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la provincia, qne estimando la redamación de 
D. Félix Alonso Serna en nombre de diversos industriales, pri­
meros ocupantes de edificios enclavados en la llamada Gran 
Vía —Avenida del Conde de Peñalver y Pi y Margall—, por 
el arbitrio de inquilinato, declara la exención de dicho arbitrio; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

19. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
írativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico- 
administrativo de la pro\lucia en reclamación formulada por don 
Antonio Reina Morales por el arbitrio de inquilinato, y por cuyo 
fallo se declara que debe servir de base a los efectos del indi­
cado arbitrio de! piso bajo derecha de la finca minierò 9 de !a 
calle de Covarrubias, ia cantidad que figura en el contrato de

d e
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arrendamiento; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

Comisión de Ensanche
20 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a ios proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios;

A D, Esteban Blánquez, para construir un hotel en la calle 
de Modesto Lafuente, 19 provisional.

A D. Eusebio Rubio, para construir una casa en el núme­
ro 29 duplicado de la calle de Diego de León,

A D. Angel García Díaz, para construir una casa en la 
calle de María de Guzmán, con vuelta a la de Modesto 
Lafuente.

A D. Eugenio Lebrero, para construir una casa en el nú­
mero 27 de! paseo de los Pontones.

A D. Rafael Rosado, para construir una casa en el núme­
ro 32 de la calle de Montesa.

A D. Jacobo Morales, para construir una casa en el núme­
ro 12 provisional de la calle de José Antonio de Armena.

A D, Samuel Crespo, para construir una casa en el núme­
ro 5 provisional de la calle del Doctor Gástelo,

A D. Luis Romero Amorós, como Presidente de la Real' 
Institución Cpoperativa para funcionarios del Estado, Provin­
cia y Municipio, para construir un grupo de viviendas unifa- 
miliares destinadas a dicha Real institución en terrenos adqui­
ridos por la misma y comprendidos entre las calles de Juan 
Bravo, Padilla y paseo de Ronda, con la distribución parcela­
ria que apruebe la Junta de gobierno y el Ministerio de Traba­
jo y en consonancia con los tipos y modelos aprobados por la 
expresada Junta de gobierno.

A D. Eugenio Rubio, para construir una casa en la calle 
de Covarrubias, con vuelta a la de Nicasio Gallego.

A D. Félix Pérez, para construir una casa en el número 4 
de la calle del Alcalde Sáinz de Baranda.

A D, Federico Mayo y Gayarre, para construir un hotel 
en la calle de Narváez, sin número, esquina a- la del Duque 
de Sexto.

A D. Vicente Pando, para construir un hotel en el núme­
ro 15 de la calle de Narváez.

A dona Concepción Vargas, para construir una casa en el 
número 27 de la calle de Castellò.

A D. Joaquín Mingóte, para construir una casa en el nú­
mero 27 duplicado de la calle de Castellò.

A D, Anselmo Galilea, para construir un hotel en el núme­
ro 59 de la calle de Hermosilla.

A D. Francisco Orfila, para construir una casa en el nú­
mero 30 de la calle de Núñez de Balboa.

A D. Luis Romero, para construir una casa en el núme­
ro 155 de la calle de Alcalá.

A D, Pedro Linas López, para construir una casa en el nú­
mero 70 del paseo de las Delicias.

A D, José Hernández, para construir una casa en el nú­
mero 5 provisional de la calle de Bernardino Obregón.

A D, Luis Cervera, para construir una casa en la calle de 
Narváez, con vuelta a la de Jorge Juan.

A D, Pedro Lucas López, para construir un cobertizo des­
tinado a almacén para hierros y herramientas y muro de cerra­
miento en el número 70 duplicado del paseo de las Delicias.

A D, Prudencio Cenamor, para construir un muro de ce­
rramiento en el número 13 de la calle de Canarias.

A D. Juan Vías Ochotero, para ejecutar obras de amplia­
ción en una casa de la calle de los Hermanos Bécquer, esquina 
a la de López de Hoyos.

A D. José Sorli, para ejecutar obras de ampliación en la 
casa número 31 de la calle de María de Guzmán.

A D. Juan Guerrero Matamala, para ejecutar obras de am­
pliación en la casa número 5 de la calle de Roncesvalles.

A D. Bernardo G. de Candamo, para ejecutar obras de re­
forma en la casa número 5 de la calle de Santa Feliciana.

Al excelentísimo señor Conde de Romanones, para ejecu­
tar obras de reforma en el garaje de la calle del Marqués de 
Villamejor, 4, consistentes en la construcción de jaulas para 
automóviles de propiedad particular.

A D. José López, para constmir un cobertizo en el interior 
del solar número 45 de la calle de Ponzano.

A D. Uldarico Torras Monreal, para realizar obras de re­
forma y ampliación en la casa que construye en el pasaje par­
ticular de la calle de Méndez Alvaro.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno interior y  personal

49. Ascender a la plaza de Profesor de cuarta clase de la 
Batida Municipal, dotada en presupuesto con el haber anual de 
3.590 pesetas, y vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, D. Antonio Perucho Noguerales, al Profesor que ocu­
pa el primer lugar de la escala inmediata, D. Miguel Yuste 
Azofra, quedando la resulta a proveer en la forma que deter­
mina el vigente Estatuto Municipal.

Negociado 2.“—Hacienda

50. Jubilar por imposibilidad física al Guardia distinguido 
número 5 de Policía urbana, D. Balbino Romero Martínez, y 
asignarle el haber pasivo de 2.326,87 pesetas, 75 por 100 de 
las 3.102,50 pesetas que como importe anual de 8,50 pesetas, 
último y mayor jornal diario disfrutado en activo por el intere­
sado, le ha servido de regulador, correspondiéndole la expre­
sada clasificación pasiva con arreglo a lo que determinan los 
artículos 24 y 117 del Reglamento vigente del Cuerpo de Po­
licía urbana, por exceder de treinta años y no llegar a treinta 
y cinco el tiempo de sus servidos en activo a la Corporación.

51. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor de doña Julia Rodrigo Hoyo, como viuda del Farmacéu­
tico D. Ramón Labiaga, el crédito de 1.770,07 pesetas, impor­
te de los medicamentos suministrados por su difunto esposo a 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina durante el mes de 
febrero de 1926, y que el expresado crédito sea satisfecho, se- 
giín informa la Intervención, con cargo a la partida consignada 
en el capitulo I, articulo 4.°, concepto 35 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior.

52. Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
renuncia hecha por D. Ernesto Nieto para el desempeño de la 
plaza de Interventor auxiliar del arbitrio sobre bebidas, y 
nombrar para dicho cargo, con carácter interino y con el haber 
de 3.000 pesetas anuales, a D. Angel Antonio Curieses del 
Agua, sujetándose a lo preceptuado en el vigente Estatuto y 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales.

A petición del Sr. Barrado quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo el reconocimiento de un crédito de 2.929,75 pese­
tas por reparaciones realizadas en el automóvil al servicio de 
la Alcaldía Presidencia, y su abono con cargo al concepto 35 
del presupuesto,

Negociado 3.“—Policía urbana

52 a 70. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Luis Entero y Catáneo, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de 0,9 caballos de fuerza en 
la calle de Meléndez Valdés, 19.

A D. Francisco Alberici, para establecer un garaje con ta­
ller de herrero-cerrajero e instalar tres electromotores de un 
octavo, uno y un octavo caballos de fuerza, respectivamente, 
en la calle de Ríos Rosas, 3; debiendo advertirse al interesado 
que no podrá almacenar en el patio ninguna cantidad de mate­
riales combustibles.

A D, Pablo Kessler, para instalar un frigorígeno y dos 
electromotores con un tota! de cuatro y tres cuartos caballos 
de fuerza en el paseo del Prado, 26 {Hotel Savoy).

A D. Honorio Riesgo, ampliación de licencia para despa­
cho de salchichería, elaboración de embutidos y venta de toci­
no y jamón en los cajones números 8 al 11 del Mercado de 
San Miguel, y depósito sin venía y elaboración de embutidos 
para surtir únicamente al despacho del Mercado de San Miguel,
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e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle del Rollo, 9.

A D. Juan Rodri,^iez Riego, ampliación de licencia para la 
venta de tocino y jamón y fabricación de embutidos, con venta 
en el establecimiento, en ¡a calle de la Magdalena, 19 dupli­
cado,

A D. Tomás Madrigal, para establecer una fábrica y des­
pacho de velas de cera en la calle de Santa Engracia, 46, con 
la prescripción de que en caso de incendio toda la responsabi- 
dad recaerá sobre el industrial.

A los Almacenes Generales de Pape! (S, A,), para esta­
blecer un depósito de papel, sin venta, en la Ronda de Valen­
cia, 3; debiendo advertirse al interesado que deberá dejar un 
espacio libre de un metro entre el techo del local y los efectos 
apilados para facilitar los trabajos de extinción en caso de si­
niestro.

A D. Domingo Mesuro y Morán, para establecer un depó­
sito sin venta y fabricación de embutidos en la calle del 
Sombrerete, 1, para surtir su establecimiento, sito en el cajón 
número 16 de la calle de Santa Isabel (pasaje),

A D. Pedro Molinero Santo Domingo, para establecer un 
depósito de carbones sin venta en la calle Nueva del Este, 14; 
siempre que el industrial no arme en ningún momento con ma­
dera tabiques divisorios de carbones y que las existencias de 
combustible no rebasen de la mitad de la altura de! piso,

A la Compañía carbonífera^ La Calera, para establecer 
una carbonería en la calle del Doctor Santero, 11, siempre 
que el interesado no construya en ningún momento tabiques 
divisorios de carbones con tablas ni que la cantidad de com­
bustible almacenado rebase de la mitad de la altura del techo.

A D. Rafael Castaño, para instalar un aparato destinado a 
embotellar gaseosas y una saturadora en la calle de Apodaca, 
número 20.

A D. Vicente de las Heras, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de fábrica de muebles de rejilla metálica en la 
calle de Magallanes, 20, teniendo en cuenta que no ha sufrido 
variación ni interrupción el ejercicio de la industria de que se 
trata.

A la Sociedad Minera y Metalúrgica de Pefiarroya, para 
establecer un depósito de gasolina en bidones en la Quinta de 
la Esperanza, barrio de las Penuelas.

A la Viuda de Londáiz y Sobrinos de L. Mercader, para 
instalar dos surtidores de gasolina y depósito de 5.000 litros 
en la calle de Alcalá esquina a Goya, quedando obligado el 
interesado a dar cuenta a la Alcaldía Presidencia cuando estén 
terminadas las obras para girar la oportuna visita por ios téc­
nicos municipales.

A D. Enrique Izquierdo Jiménez, para instalar un surtidor 
de gasolina y depósito de 5.000 litros en la calle de Andrés 
Mellado, 24 provisional.

A D. José Gasanpva, para instalar un surtidor de gasolina 
con depósito de 5.Ó00 litros en la calle del General Par- 
diñas, 15 (garaje Regina).

A D. Eduardo Thiebáut, para instalar dos calderas de ca­
lefacción por agua en el paseo del General Martínez Campos, 
número 26 duplicado.

A los Sres, Boetticlier y Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción por agua, en la calle de Juan Duque, 5.

A La Industria! Española (S. A.), para instalar una calde­
ra de vapor para calefacción y obtención de agua en la fá­
brica de galletas establecida en la calle de Alcalá, 151,

71. Conceder licencia de apertura a D. Rafael Cuéllar 
Martínez, como propietario de la Empresa de Pompas fúnebres 
y asistencia médica La Esperanza, para establecer una agen­
cia en la casa número 16 de la plaza del Progreso con, suje­
ción a los informes que constan en el expediente y con arre­
glo a las prescripciones que se detallan a continuación y que 
habrán de figurar eii el dorso de la expresada licencia;

Primera. El Ayuntamiento de Madrid concede esta licen­
cia con arreglo a las prescripciones que se determinan y sin 
renunciar por ello a los derechos que tiene adquiridos de mu­
nicipalización eu cualquier momento de los servicios de Pom­
pas fúnebres, coiiducdóti de cadáveres a los cementerios, 
enterramientos particulares en las iglesias y criptas de toda 
dase de edificios religiosos, y traslado de restos de uno a otro 
cementerio y de éstos a las estaciones de ferrocarriles y vice­
versa, sin que venga obligado a indemnización de ninguna d a ­
se y por ningún concepto.

Segunda. El sistema de industria libre por el que se con­
cede esta licencia, con la reserva que queda hecha, y en virtud 
de los acuerdos adoptados con la sanción de la Superioridad, 
quedará en sus aspectos económico y administrativo condicio­
nado y regulado por el reglamento de policía sanitaria apro­
bado, que se considerará como parte integrante de esta conce­
sión de licencia. .

Tercera. El servicio de Pompas fúnebres que realizará el 
solicitante se ajustará en un todo, para su prestación, al regla­
mento sanitario aprobado por el Ayuntamiento con la sanción 
del excelentísimo señor Gobernador a que antes se ha hecho 
referencia.

Cuarta. No podrá derivarse de esta licencia derecho a 
indemnización ni reclamación algunas por el interesado caso de 
que por el Ayiitamiento se vanase el actual régimen de esta 
industria.

Quinta. El concesionario queda comprometido a cobrar 
de los contribuyentes o empresas los impuestos que señala el 
Ayuntamiento por razón de eiiterramlentos y conducción de 
cadáveres, y emplear en los servicios el material en las condi­
ciones y forma que determina el reglamento de policía mor­
tuoria.

Sexta. Esta licencia se considerará nula y caducada en el 
momento en que se suspendiere o negare la prestación del 
servicio, sin derecho a reclamación o iiidemnizadón de iiingu- 
na clase.

Séptima. El concesionario queda obligado a acatar cuan­
tas disposiciones o acuerdos adopte el excelentísimo Ayunta­
miento con relación a esta clase de industrias, así como a sa­
tisfacer cuantos arbitrios tengan relación con las mismas; y

Octava. El concesionario queda comprometido a no dedi­
car el local de referencia § otros servicios que los propios de 
oficina, sin que de ninguna manera y por ninguna causa se lle­
guen a almacenar en el mismo los paños y los útiles que la 
Empresa de Pompas fúnebres posee y dedica a servir la per­
manencia de los cadáveres en los domicilios particulares, des­
tinando, por tanto, el local a oficina para recibir los avisos y 
muestrario de sus ser\4cÍos,

Negociado 4 ,“—Obras

72. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
operación de tira de cuerdas efectuada'para colocar en alinea­
ción el solar número 3 de la calle de los Reyes, conforme al 
plano y certificación descriptiva suscritos por el Arquitecto 
municipal de la primera sección, y adquirir la parcela de 31 me­
tros cuadrados que según dichos documentos resulta expropia- 
ble para ensanche de la vía pública, abonándose al propietario 
de dicha parcela, mediante la formaüzacióii del documento ne­
cesario, el importe del terreno, que es el de 5.890 pesetas, a 
razón de 190 pesetas metro tasado por dicho facultativo, con 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo XI, articulo 2.°, concepto 539 del presupuesto de 
gastos del Interior,

73. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
operación de tira de cuerdas efectuada para colocar en alinea­
ción el solar número 20 de la calle del Olivar, conforme al pla­
no y certificación descriptiva suscritos por e! Arquitecto muni­
cipal de la cuarta Sección, y adquirir la parcela deS,75 metros 
cuadrados que según dichos documentos resulta expropiadle 
para ensanche de la vía pública, abonándose al propietario de 
dicha parcela, mediante la formalización del documento nece­
sario, ei importe del terreno, que es el de 831,25 pesetas, a ra­
zón de 95 pesetas metro tasado por dicho facultativo, con car­
go, según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 2.“, concepto 539 del presupuesto vigen­
te de gastos del Interior.

74. Devolver, de conformidad con la facultad que conce­
de el artículo 48 del Reglamento de organización y funciona­
miento de los Ayuntamientos de 14 de julio de 1924, a doña 
Juana Cimorra Aniillaga, como heredera universal de su padre 
D, Emilio Cimorra Mercado, contratista que fiié de la cons­
trucción y conservación de aceras y baldosas de cemento, la 
fianza de 6.000 pesetas nominales consignada en la Caja ge­
neral de Depósitos a responder del cumplimiento de la misma 
contrata, y que se halla formada por cuatro títulos de la Deuda 
amortizable al '5 por 100, según resguardo número 231.168 de 
entrada y 86.244 de registro, debiendo oficiarse al efecto al
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señor Ordenador de pagos de la refenda Caja general; todo 
ello teniendo en cuenta que ha cumplido durante su vigencia 
con las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones que 
sirvió de base para la subasta, según certifica el señor Inge­
niero encargado del Servicio de Vías pqbücas, y que se halla 
al corriente en el pago de los derechos reales y contribución 
por los conceptos de suministros, obras y fianzas.

7o. Abonar al propietario de la finca número 6 de la calle 
de Casto Plasencia la cantidad de 268 pesetas, importe de 
los 8,67 metros cuadrados que se han expropiado para vía 
pública; debiendo ser cargo dicha suma, según informa !a 
Intervención, al crédito de 650.000 pesetas consignado en el 
concepto 539 del vigente presupuesto de gastos.

76 a 102. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tati en los expedientes correspondientes, haciéndose constar 
concretamente en las de construcciones en el Extrarradio las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Priiiiera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vias abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Tirado, en Ferrer del Río, 21 provisional, 
A D. Andrés Remacha, en Iriarte, 15.
A D. Galo González, en el paso D, 5, del pasaje de Cayo 

Redón.
A D. Blas Cortés, en María Matilde, 8. •
A D. José María Agiiiló, en Rafael Salilias, sin numero,
A D. Jaime de la Prida, para nave, en el interior de la finca 

número 54 de la calle de Concepción Rodríguez,
A D. Francisco Palero, en Antonio Pérez, 4.
A D. Marcelo Userà, en Inglaterra, sin número.
A D. Luis Viallé, en Eduardo Aunós, esquina a la de 

Elvira.
A D. Policarpo Sánchez, en Nicolás Userà, 24 provisional, 
A D, Marcelino Crespo, en Sánchez Fernández, 9.
A D, Emilio Alonso, en Berruguete, 30 provisional.
A doña Dolores Buisen, para hotel, en Pradillo, con vuel­

ta a la de Marcenado, 1,3, 5 y 7,
A D. Angel Herranz, para casa y garaje, en Berruguete 

número 18.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Balmarisco, en Conde de Vistahermosa, 52, 
A D. Jesús Muñoz, en Manuel Muñoz, sin número,
A D. Luis Alvarez Bennejo, en el paseo de Extremadu­

ra, 90 provisional.
A D. Joaquín Cobián, en Francos Rodríguez, sin número, 

con vuelta a la de San Julián,

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO  

A D. Basilio Hernández, en Artistas, 27.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. José María Barragán, en Amor Hermoso, con vuelta 
a Marcelo Userà, 22, con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente,

A D. Julián Ruiz Martínez, en López de Hoyos, 123, con 
las mismas prescripciones que a! anterior.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A doña Adelaida Cornás Díaz, en Ave María, 35, con las 
mismas prescripciones que para los anteriores.

A D. Esteban Blánquez, en Aguila, 3, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. José Luis Mediavilla, en Ruda, 7, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D. Andrés del Valle, en la Carrera de San Jerónimo, 40, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. José Sánchez Coiiesa, en San Bernardo, 65, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Ensebio de Miguel, en San Leonardo, 6, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para la construc­
ción de valla cubierta con pasaje para el público en las obras 
del edificio de la Compañía Telefónica, en la Avenida de Pi y 
Margall y calles de Fuencarral y Vaiverde.

Otro proponiendo la aprobación del acta de reconocimiento 
y pruebas de la línea del tranvía del Hipódromo a Santa En­
gracia, por R íos Rosas, y  que se autorice á la Sociedad de 
Tranvías del Este de Madrid para ponerla en servicio de ex­
plotación.

Negociado B.“—Benefleencla y  Sanidad

103. Autorizar al señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio para la adquisición de un aparato de ter- 
mopenetradón con destino a la consulta de Ginecología estable­
cida en dicha Casa de Socorro, y debiendo ser cargo el gasto 
que esta adquisición ocasione, según informa la Intervención, 
al capitulo VIII, articulo 1.“, concepto 322 dei vigente presu­
puesto, en el que figura un crédito de 1.728 pesetas para ma­
terial quirúrgico de dicha Casa de Socorro.

104. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D, Pedro Diez Rodríguez, contratista del suministro de 
8.400 pares.de calcetines de algodón para los acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 810 pe­
setas en metálico que, a responder del cumplimiento del con­
trato, tiene consignada en la Caja general de Depósitos, según 
resguardo números 473.145 de entrada y 68.080 de registro, 
todo ello teniendo en cuenta que se han cumplido por dicho 
seilor las condiciones del contrato de que se trata y que ha pa­
gado los derechos reales y recibo de la contribución industria! 
y presentado la certificación de solvencia.

Negociado de Reformas Sociales

105. Conceder al obrero municipal D. Gregorio Ramos 
Villa, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador,

106. Conceder al obrero municipal D. Alfonso Sánchez 
García, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servido que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,80 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Negociado de Cementerios

107. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al señor Director de los Cementerios municipales el gasto de 
2.500 pesetas durante el segundo trimestre del año actual para 
la adquisición de chapas de plomo numeradas, herramientas y  
útiles para las inhumaciones y limpieza, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al concepto 263 del pre­
supuesto actual y debiendo realizarse las expresadas adquisi­
ciones de las contratas existentes, a reserva de que ante,s de 
efectuarse ningún pago, la Dirección meiicionada justifique, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaldía l-’residencia, 
la inversión del crédito de que se trata,

Ayuntarnserito ae fiaand



IOS. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales, en vista de lo actuado en el expediente, el gasto de 
2.5ÜÜ pesetas durante el segundo trimestre del año actual para 
la adquisición y reposición de uniformes, impermeables y 
blusas de faena para el personal, siendo cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al coticepto 259 del presupues­
to actual y debiendo realizarse dichas adquisiciones de las 
contratas existentes, a reserva de que antes de efectuarse 
ningún pago la Dirección mencionada justifique, para sii trami­
tación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión 
del crédito de que se trata,

109. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales, en vi.sta de lo actuado en el expediente, el gasto de 
2.5(K) pesetas durante el segundo trimestre del año actual para 
la adquisición de gasolina, lubrificantes y entretenimiento de 
vehículos, reparaciones y materiales, siendo cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al concepto 269 del presupues­
to actual y debiendo realizarse estas adquisiciones de las con-' 
tratas existentes, a reserva de que antes de efectuarse ningún 
pago la Dirección mencionada justifique, para su tramitación y 
aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito 
de que se trata,

110. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales, en vista de lo actuado en el expediente, el gasto de 
3.750 pesetas, durante el segundo trimestre del año actual, para 
la adquisición de cestos de limpieza, postes indicadores, ban­
cos y demás materiales, siendo cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al concepto 270 del presupuesto vigen­
te, y debiendo realizarse estas adquisiciones de las contratas 
existentes, a reserva de que antes de efectuarse ningún pago 
la Dirección mencionada justifique, para su íramitadóii y apro­
bación por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se traía.

111. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales, en vista de lo actuado en el expediente, el gasto de 
1.250 pesetas, durante el segundo trimestre de! ano actual, para 
la adquisición de carretillas, palas, azadones y demás materia­
les para la jardinería y peonaje, siendo cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al concepto 274 del vigente pre­
supuesto, y debiendo realizarse estas adquisiciones de las 
contratas existentes, a reserva de que antes de efectuar nin­
gún pago la Dirección mencionada justifique, para su tramita­
ción y aprobación por la Alcaldía Pre-sidencia, la inversión del 
crédito de que se trata.

PROPOSICrON

112, Se dió cuenta de la suscrita por el Sr, Benito Chá- 
varri interesando se devuelva a los contribuyentes que lo tie­
nen abonado el importe de los arbitrios e impuestos municipa­
les, como licencias de apertura, inquilinato, etc,, cobrados in­
debidamente por el Municipio a los inquilinos y arrendatarios 
de fincas enclavadas en las calles comprendidas en la zona de 
la Gran Vía, de acuerdo con lo que preceptúan las disposicio­
nes legales.

Y por la Comisión municipal Permanente fue tomada en 
consideración acordándose que pase a la Comisión de Ha­
cienda. ^

Terminada la discusión y aprobación de los asuntos que 
figuraban en el Orden de! día, el señor Conde de Elda usó de 
la palabra para agradecer a! señor Alcalde Presidente y a la 
Comisión inimici pal Permanente la atención que habían tenido 
para con S. S. enviándole una conuiiiicación, en la que se ex- 
pre.saba el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de su señor padre el Duque de Fernán Núñez.

Concluyó manifestando que desde hoy se reintegraba a sus 
tareas municipales, con la asiduidad y el celo que en todo mo­
mento había demostrado en beneficio del pueblo de Madrid.

F! señor Pre.sideiiíe, interpretando el unánime sentir de la 
Comisión municipal Permanente, reiteró al señorConde de Fida 
el pésame, rogándole que lo transmitiera a su familia, por la 
muerte irreparable del ilustre padre del indicado señor Con­
cejal.

El señor Conde de Castelo manifestó que había recibido una 
carta del Presidente de la Asociación de Vecinos de los barrios 
de la Guindalera y de la Prosperidad, en la que, con muchisima 
razón, se lamentaba de que hubiera sido suprimida la Casa de

Socorro que en aquellos lugares existía. Agregó que aquella 
barriada contaba con más de cincuenta mil vecinos, y que la 
Casa de Socorro más próxima era la instalada en la calle de 
Castellò, distante unos tres o cuatro kilómetros. .

Añadió que la Casa de Socorro desaparecida era casi pro­
piedad-de los vecinos de la Qnindalera, pue.sto que fué esta­
blecida el año 19U9, por cesión de dos clínicas particulares que 
en aquellos sitios había, en la casa número 5 de la calle de 
Lozano; exponiendo a continuación que la mencionada Casa 
de Socorro liabia venido funcionando sin interrupción cerca 
de veinte años y siendo atendidos sus servicios por el perso­
nal de la Beneficencia municipal.

Terminó con.signaiido que el instrumental, lás vitrinas y, en 
fin, casi todo el material fué donado por la señora Marque.sa de 
Argüelles, y solicito que se hiciera iodo cuanto fuera posible 
para que en la populosa barriada a que venia refiriéndose se 
volviera a establecer la Casa de Socorro que allí estuvo ins­
talada.

El señor Presidente dijo que encontraba muy justificada la 
petición de los vecinos, y desde luego se procuraría por la 
Alcaldía poner el más inmediato remedio. Creyó que no debió 
nunca desaparecer la citada Casa, suponiendo que hubiera obe­
decido a las exigencias de nivelar el presupuesto, siendo evi­
dente que con ello habían quedado indotados muchos de estos 
importantísimos servicios. Declaró que existían, efectivamente, 
enormes deficiencias en los servicios que afectaban a la salud 
pública, a las que había que atender urgentemente; recordando 
a este propósito las manifestaciones que hizo el día de la toma 
de su posesión, diciendo que en este año se haría lo humana­
mente posible; pero que en el presupuesto próximo se dotarían 
suficientemente los servicios sanitarios, estimando que ningu­
na cantidad podía estar mejor invertida que la que se emplease 
en defender la salud pública.

El Sr. Barrado hizo pre.sente que en la serie de visitas 
nocturnas que llevaba hechas a las Casas de Socorro había 
encontrado grandes deficiencias, debiendo citar entre ellas, 
como ejemplo, las observadas en la sucursal del distrito de la 
Latina, donde el W, C. para el servicio de toda la dependencia 
se hallaba instalado en el mismo despacho del Médico, y donde 
la mesa de operaciones, de antiquísima construcción y forrada 
de gutapercha, carecía en absoluto de las debidas condiciones 
de asepsia y desinfección. Anunció que pensaba escribir una 
Memoria explicativa de todos los defectos que era urgente sub­
sanar, para someterla a la Comisión municipal Permanente.

El señor Presidente contesto que, dedicando atención pre­
ferentísima a estas cuestiones que tanto afectan a la salud 
pública, procuraría por su parte ir corrigiendo, en la medida de 
los medios disponibles, las expresadas deficiencias.

El señor Conde de Castelo hizo manifestaciones respecto 
al estado en que se encontraban varias calles del Ensanche, 
que a pesar de hallarse edificadas carecían de pavimentación, 
haciéndose por ellas imposible el tránsito por las grandes pol­
varedas y el barro que se producía en ellas. Hizo mención de 
la calle de Nüñez de Balboa, en el trozo comprendido entre 
las de Goya y I lermosilla, cuyo trayecto se negaban a reco­
rrer ios conductores de taxis, así como también a la de Caste- 
Hó, donde existía iin colegio, cuyo acceso ofrecía grandes di­
ficultades para los alumnos. Terminó indicando la adopción de 
alguno de los varios sistemas que podían utilizarse, y que ha­
bía visto en San Sebastián y Biarritz, cuyas calles se hallaban 
perfectamente arregladas con riego asfáltico, material perfec­
tamente lavable y que, según referencias técnicas que se le 
habían hecho, podía hacerse a dos pesetas metro cuadrado, 
biisífindo, por consiguiente, con imas setecientas mil para toda 
la zona del Ensanche.

El señor Presidente dijo que reconocía las indicadas defi­
ciencias, y especialmente las de la calle de Niíñez de Balboa, 
donde había vivido, y que se irían remediando paulatinamente 
hasta que se realizara la pavimentación general de Madrid.

El Sr. Stiquía fornniió el ruego, que la Presidencia prome­
tió atender, de que se colocara alrededor de la plaza de Cham­
berí una valla de césped o de setos, para evitar el peligro de 
que los niños se salieran del recinto de dicho sitio de esparci­
miento y fueran atropellados por los coches.

El Sr. Barrado interesó asimismo el arreglo de la plaza 
del Progreso, actualmente convertida eii un depósito de pie­
dras y otros materiales, haciéndose imposible la estancia de 
los que concurrían a aquel sitio, tanto por dichas dificultades
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cuanto por las desigualdades del terreno y el polvo que alH se 
formaba.

E! señor Presidente manifestó que procuraría adoptar las 
medidas conducentes, y a la vez la alineación de la citada 
plaza, como lo demandaban las exigencias de aquella populosa 
barriada.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las once y cin­
cuenta minutos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
Eli los días del próximo mes de junio que a continuación se 

expresan, y horas de diez a doce de la mañana, podrá presen­
tarse, con las formalidades de costumbre, en el Negociado de 
Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas munici­
pales que vence en 1 de julio del corriente año:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas y Obras; desde el día 3, Em­
préstito de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918, y desde 
el día 6, Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923.

Madrid, 23 de mayo de 1927.—El Alcalde Presidente,
S emprún, .

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio López proyecta establecer un taller de herrero-cerra­
jero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 28 de la calle de la Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
doña Dorotea Martín proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 9 de la Costanilla de San Pedro, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Morales proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de un caballo en la casa número 11 de lo calle de Mantuano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isaac Zaraín proyecta establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 4 del camino de la Huerta del Cordero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 6 de mayo de 1997.— El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Severiano Montoto proyecta instalar calefacción central 
en la casa número 59 duplicado de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la.fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El SecretariOj F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fermín Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 2 provisional de la calle 
de Azcona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ambrosio Morcillo proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 25 de la calle de Car­
tagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblico 
que D. Juan Cáceres proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 18 de la calle de Lope de Haro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! páblico que 
D. Francisco García Marquina proyecta establecerla venta de to­
cino y jamón en la casa número 11 de la calle del General Áívarez 
de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruaiío.

i í '



En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Rodríguez proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar un electromotor de tin caballo de fuerza en la 
casa numero 26 de la calle de Agustín Durán,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladórl expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de mayo de J927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Sánchez proyecta establecer una salchicliería en la 
casa número 2 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Tejedor proyecta instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza en la casa número 19 de la calle de 
las Margaritas. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.— El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto, en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ruíz proyecta instalar un electrorfiotor de tres cuar­
tos de caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle de la 
Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Nieto proyecta establecer una fábrica de ladrillos en 
el camino alto de Vicálvaro, sitio denominado la Elipa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 18 de la calle de Braso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Benigno Guerrero proyecta establecer una confitería e insta­
lar un electromotor de un octavo de caballo de fuerza en la casa 
número 4 del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe- 
:ha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Ventosa proyecta establecer un almacén de tra­
pos y gomas usadas en la casa número 30 de la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratarla adquisición de 1.500 uni­
formes con destino al personal del Servido de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negoda- 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez dían antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 600 kilo­
gramos de centro de suela y 100 kilogramos de cainita con des­
tino a los acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuy ó" plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en le inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de mayo de 1927.—E! Secretario, F rancisco Ruano.

Por ¡a presente se hace saber que en esta Secretaría se halla 
depositado un billete del Banco de España que fué encontrado en 
la via pública el día 2 del mes actual:
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 615 del Código civil, a fin de que quien se considere 
dueño pueda reclamarlo.

Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

S U B A S T A S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su citan- 
tía y fecha de celebración

dIa
Je la subasta OBJETO DE l.A SUBASTA PESETAS

28 mayo Arriendo y explotación, durante diez 
años, de la llamada Casa del Con­
trabandista del Parque de Madrid.
Canon anual..................................... 6.000

30 Enajenación del solar propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Sagas-
ta, 26.—Precio ti|!0.......................... 7.714,70

4 junio Arriendo de los evacnatorios subterrá­
neos, propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento, situados en la Puer­
ta del Sol, glorietas de Bilbao y de 
Ruiz Giménez y otros.—Canon libre.

9 Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, d u ra n te  diez años.—Canon 
anual: Tipo libre.

13 Suministro de menestra, pan y utensi­
lios, con destino a los acogidos en 
el segundo y tercer departamento 
de ios Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años.—Tipo anual cal-
cülado.......................................... . 190.092

14 Suministro y condimentación de me­
nestra con destino a los acogidos en 
el Campamento municipal de clasi­
ficación de mendigos, sito en el pa­
seo de las Yeserías, hasta 31 de di­
ciembre del corriente año. — Tipo
anual calculado................................. 9.5.812,50

21 Enajenación del solar situado en la 
calle-de Barceló, sin número.—Pre-
do tipo.............................................. 157.535,28

25 Enajenación del solar, sin número, 
sito en la confluencia de las calles 
de la Florida y Barceló. —Precio
tipo.................................................... 171.526,89

28 Enajenación del solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y

30
Barceló (ángulo SE.).—Precio tipo. 181.096,02

Enajenación del solar situado en la 
confluencia de las calles de Barceló
y Larra (ángulo SO.). Precio tipo.

Para peelanmelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín oílelal» de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al margen se expresa:
Adquisición de 1.500 uniformes con 
. destino al per.sonal del Servicio de

208.373,92

Limpiezas.—Precio tipo..................
Adquisición de suela y calaíta con 

destino al calzado de los acogidos 
en el primer departamento del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Palo-

90.000

ma.—Precio tipo.............................. 6.110

Eserlturas firmadas en la  semana an terior
Negociado de £n.sa/ícAe,—Expropiación de terrenos para la 

calle de Lope de Rueda, con doña Consuelo de Cubas y otros, 
representados por D. Ramón Aregil.—Notario autorizante: don 
Camilo Avila.

Apropiación de terrenos para la calle de las Peñuelas, con la 
Sociedad Almacenes generales de Depósito de Madrid, represen­
tada por D. Felipe Montoya y D. Manuel Pradillo.—Notario au­
torizante; D, Marcos Sanz.

Expropiación de terrenos para ¡a calle de Máíquez, con don 
Vicente Aleixandre.—Notario autorizante: D, José María de la 
Torre.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 9 de marzo último, con 
sanción del Pleno en la de 29 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar el arriendo y explotación de los evacua­
torios subterráneos, propiedad del Ayuntamiento, situados en la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, glorieta de Ruiz Giménez, pla­
za de San Millán, paseo de Atocha, calle de Goya, plaza de la 
Constitución, plaza de l.avapiés, plaza de España y plaza de 
Castelar, y el kiosco de la Zona de Recreos del Parque de Ma­
drid, durante diez años, con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones:

FACULTATIVAS

a) Serán objeto de este arrendamiento los dos evacuatorios 
subterráneos situados en la Puerta del Sol y los enclavados en 
la glorieta de Bilbao, glorieta de Ruiz Giménez, plaza de San Mi­
llán, paseo de Atocha, calle de Goya, plaza de la Constitución, 
plaza de Lavapíés, plaza de España y plaza de Castelar, y el 
kiosco de la Zona de Recreos del Parque de Madrid.

b) Dichos evacuatorios y kiosco, con todo el material que 
en ellos existe anejo a la prestación del servido, pasarán a po­
der y estarán bajo la custodia del arrendatario, haciéndole entre­
ga en el estado en que se encuentren a! día siguiente al de ha­
berse efectuado la correspondiente escrlttira de adjudicación del 
concurso, a cuyo efecto se hará una inspección y recuento de 
todo el material, extendiendo un acta, en la que se especifique 
el estado de conservación de los elementos constructivos, mate­
rial sanitario y mobiliario que lia de pasar a poder del adjudica­
tario, cuyo material revertirá al excelentísimo Ayuntamiento en 
el mismo estado de conservación en que se hiciera cargo el 
arrendatario una vez transcurrido el plazo fijado para el con­
trato.

c) Ei concesionario queda obligado a efectuar las obras de 
conservación en todos los evacuatorios y en el kiosco que son 
objeto del arrendamiento, tanto en los elementos constructivos 
como en lo referente a pintura, decoración, cristalería, mobilia­
rio, etc., y a la sustitución de aparatos, hasta dejarlos en condi­
ciones de funcionamiento y limpieza aceptables.

Sin embargo, las obras de reparación en la techumbre, baran­
dillas, escaleras, pavimentos y alcantarillas quedan a cargo del 
Ayuntamiento, pero siempre que esos desperfectos obedezcan a 
un deterioro normal.

d) Será de cuenta del concesionario el suministro de luz, ca­
lefacción y material necesario para todos ios servicios, a cuyo 
efecto, antes de firmarse el acta de entrega a que hace referen­
cia ia base h), presentará los contratos que tenga estipulados 
con las Compañías de electricidad y gas.

En el caso de que los Tribunales impusiesen la obligación de 
pagar al Canal de Isabel II el agua que consuman las instalacio­
nes objeto de este arriendo, dicho pago será de cuenta del adju­
dicatario.

e) El servicio público de los evacuatorios durará, como mí­
nimum, desde la siete de la mañana hasta lá una de la madrugada, 
durante los meses de octubre a marzo, ambos inclusive; y desde 
las seis de la mañana basta la misma hora de la madrugada, du­
rante los meses restantes. Un evacuatorio de la Puerta del Sol 
permanecerá abierto al público constantemente, y asimismo, con 
carácter variable, otro que se designe por la Dirección de Aguas 
potables y reslduarias.

El kiosco situado en la Zona de Espectáculos del Parque de

/untamiento op



Madrid estará abierto las mismas horas que éste, salvo las tem­
poradas de actuación en dicha Zona, que no se cerrará hasta que 
finalicen los espectiículos.

f} Previa licencia del excelentísimo Ayuntamiento, el conce­
sionario podrá introducir y explotar todos o algunos de los ser­
vicios qne se reseñan en la base p).

g) Las modificaciones que se lleven a efecto con arreglo a 
lo que determina la base precedente serán de cuenta del conce­
sionario, el cual tendrá que restablecer todos los servidos exis­
tentes al empezar el contrato, y no podrá hacer reclamación por 
el mal estado en que pudieran encontrarse los materiales y efec­
tos, teniendo la obligación de reponerlos a su costa hasta dejar 
el evacuatorio o kiosco completamente terminado y en disposi­
ción de prestar servicio, previa recepcirjn y aceptación de! Ayun­
tamiento en la fecha de terminación del contrato,

h) Bajo ningún pretexto podrá el concesionario tener cerra­
do al servicio público ninguno de los evacuatorios, y sólo en el 
caso de inutilización y obras (pie impidan la prestación del mis­
mo, y previa autorización de la Dirección del Servicio, podrá ce­
rrarse alguno de ellos para su reparación completa el tiempo in­
dispensable a juicio de la Inspección técnica municipal.

/) Todos los materiales que hayan de emplearse en las repa­
raciones serán de primera calidad, y siempre precederá a su em­
pleo el reconocimiento y autorización de la Inspección municipal.

/ )  El concesimmrio ejecutará, en el plazo máximo de cuatro 
meses, las reparaciones que sean necesarias a juicio de la Ins­
pección técnica municipal, y que se consignarán en el acta de en- ' 
frega.

k) Para atender al servicio y custodia de los evacuatorios 
subterráneos habrá por lo menos, en cada uno, un hombre y una 
miijen que vestirán uii sencillo uniforme, con un número, que sir­
va de indicación al publico en caso de reclamación.

Los dependientes de uno u otro sexo habrán de tener más de 
veinticinco años de edad.

La Dirección podrá obligar al contratista a que despida a los 
dependientes que cometan faltas de alguna iiuportanda en el 
desempeño del servicio.

/) El concesionario deberá presentar, antes del principio de 
la prestación del servicio, el contrato de trabajo que haya cele­
brado con sus dependientes. Asimismo deberá presentar la póli­
za dei seguro de incendios y explosiones de los evacuatorios y 
del kiosco.

Igualmente demostrará a la Intervención Municipal, todos los 
meses, haber cumplido las obligaciones como patrono respecto 
al retiro obrero.

//) Las faltas qne se observen, tanto en el personal como 
por deficiencias en la forma de prestar los servicios, en el aseo,, 
limpieza, etc., serán castigadas con multas de 50 pesetas la pri­
mera vez, y 100 la segunda, llegando a la re-scisión del contrato 
si a ia tercera multa impuesta, que podrá alcanzar a la cifra de 
250 pesetas, no hubiese cumplido el concesionario la orden que 
se le hubiese coítiunicado por escrito con motivo de faltas come­
tidas o incumplimiento de alguna de las cláusulas del contrato.

m) En ia conservación de los evacuatorios, qne debe realizar 
el concesionario, se comprenden todos los elementos exteriores 
e interiores de ios mismos, así como los desagües hasla la aco­
metida a la alcantarilla oficial, y los correspondientes a conduc­
ciones de agua, luz y gas, desde el punto en que pasan a ser pro­
piedad del Municipio.

Se estimarán, para los efectos de esta condición, como for­
mando parte de la edificación los aparatos de toda clase inhe­
rentes a la prestación de los distintos servicios, aunque por su 
condición pecidiar pudieran afectar la calidad de muebles, inclu­
yéndose asimismo las barandillas y columnas para el alumbrado 
situadas exteriorinente en la zona indicada, si bien quedan ex­
cluidos los aparatos de luz de estas últimas, por estar afectos al 
servicio del alumbrado público.

«) El concesionario será responsable de los accidentes que  ̂
con motivo de ia explotación en los servicios contratados sufra 
el personal afecto a ios mismos, f

ñ) Los locales de los evacuatorios se desinfectarán semanal­
mente por dependientes del Laboratorio Municipal. Si por razo­
nes de higiene pública o con motivo de epidemias declaradas 
oficialmente la Superioridad estimase conveniente realizar la 
desinfección con mayor frecuencia, la con ¡rata aca tará las dispo­
siciones que se dicten al efecto.

o) También queda obligado a no poner en uso ropas de nin­
guna clase sin que previamente hayan sido desinfectadas.

p) El concesionario quedará obligado a la conservación de
los citados evacuatorios y kiosco, y las mejoras qne introduzca 
quedarán a beneficio de los mismos, sin derecho a remimeración 
o indemnización alguna. .

Los servidos que podrá ampliar el concesionario son los de 
limpiabotas, escritorio-continental, depositaría de pequeños obje­
tos, teléfono, anuncios en paramentos y cualesquiera otros de 
interés general, siempre que no representen aumento de superfi­
cie o disminución o supresión de los servicios actuales, sometien­
do los proyectos a la aprobación de la Comisión municipal Per­
manente,

(j) Para los efectos de la explotación se considerarán como 
servicios de utilización gratuita ios urinarios, lavabos afectos a 
este servicio y dos \V. C., por lo menos, en los evacuatorios sub­
terráneos o en el kiosco,

r) El concesionario sólo podrá percibir del público, sin ex­
cepción de persona alguna, una tasa por utilización personal 
única de los \V. C. y lavabos de pago en la siguiente forma:

Primera. Por un servicio de W. C. y bidet, con su corres­
pondiente dotación de agua fría y caliente, papel higiénico y toa­
lla, 0,35 pesetas.

Segunda. Por un servicio de W. C. sin bidet, con papel hi­
giénico, 0,20 pesetas.

Tercera. Por un servicio de lavabo, con su correspondiente 
dotación de agua fría y caliente y ropa limpia, 0,20 pesetas.

s) El plazo de duración del contrato será de diez años, a
contar de la fecha de entrega del servido. ’

El concesionario viene obligado a satisfacer los impuestos, 
arbitrios o tasas presentes y futuros que puedan gravar las ex­
plotaciones de que puedan ser objeto los evacuatorios.

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 29 del pasado marzo, 
aprobó las siguientes enmiendas:

Si se obstruyesen o’inútil izasen algunos de los aparatos des­
tinados al servido público, el contratista facilitará gratuitamente 
la utilización de otros de los que estén afectos a servicios retri­
buidos, reduciendo el número de éstos, pero en ningún caso el de 
los primeros.

El excelentísimo Ayuntamiento concederá una subvención, 
como resultado de las proposiciones que se presenten para tomar 
parte en la subasta, cuya subvención no podrá exceder minea de 
25.000 pesetas anuales por la explotación de este servicio.

En ei arriendo y explotación de ios evacuatorios se contarán, 
no sólo los incluidos en la condición o) de las facultativas, sino 
también todos los que se construyan en el período del arriendo.

El adjudicatario queda obligado a admitir al personal apto que 
actualmente presta sus servicios en propiedad en los evacuato­
rios, con señalamientos de remuneradonesy horas que se ajusten 
a las leyes de trabajo qué rigen en la materia.

Madrid, de marzo de 1927.—El .Arquitecto, ¡ttan García 
Cascóles.—V B.“: El Arquitecto director, /osé dé Lorite.

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

I L a  subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 4 
de junio de 1927, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién ai acto otro señor Vocai de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Colegio de esta Capital.

2." Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la

r
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subasta se hallarán de manifiesto en ia Secretaría dei excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de once a una, todos los días no feriados que medien hasta e) del 
remate,

3. " El precio tipo para esta subasta será de libre oferta por 
parte de los concursantes, quedando fijado en aquel en que se 
haga la adjudicación.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta liabrán de 
consignar en la Caja genera! de Depósitos o en la Depositaria 
Municipal la fianza provisional de 25.000 pesetas, pudíendo veri­
ficarlo en metálico o en cualquiera de los valores o signo.s que de­
termina el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días liábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las 
horas de once de la mañana a una de la tarde, en la forma y modo 
que se expresa en el artícido 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924,

6. '" El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de . , ,  pesetas para garantir el 
cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. * Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. ® El hecho de presentar una proposición pora la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas. .

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda púbíica el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera' otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­

ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a ta subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa baslaiiteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipa! de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudica­
se el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto Director de Aguas potables y residuarias, visada por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa­
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto q la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en sn virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente en cumplimiento del artículo 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la,ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la segunda subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previsto por el artículo anterior los productos nacionales serán 
preferidos en_ concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agru­
parán y valuarán por separado. En tales contratos la prefe­
rencia del producto nacional establecido por el párrafo prece­
dente, cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del iO por 100 compu­
tado sobre el menor precio de los productos no figurados en 
dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresarlos 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues-
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tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato, 

sArt, 17, Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

iVtadrid, 18 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la nn'sma se haya fornuilado reclama­
ción alguna.

Madrid, 27 de abril de 1927.—El Oficia! del Negociado, ¡uan 
R, de A/ÔO.—V,° B.”: El Secretario, F rancisco R uano,

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al

presentarse llevar escrito en el .sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de arriendo de los eaacuatorios subterráneos y  el kiosco de la 
Zona de Recreos del Parpiie de Madrid, propiedad de la Villa.)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el arriendo y explotación de 
ios evacuatorios subterráneos, propiedad del Ayuntamiento, si­
tuados en la Puerta del So), glorietas de Bilbao y Ruiz Giménez, 
plaza de San Millán, paseo de Atocha, calle de Goya, plazas de 
la Constitución, de Lavapiés, de España y de Castelar y el kiosco 
de la Zona de Recreos del Parque de Madrid, durante diez años, 
anunciada en la Gaceta de Aíadrid y en el Boletín, oficial de la 
provincia en los días ... y ... de ..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por 
el canon anual de ... pesetas ... céntimos, en letra.) '

Madrid, ... de ... de 192...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1927,—El Seccetario, F rancisco 

Ruano.

E S T A D I S T I C A

Por grandes grupos de edades
Menos de un año.................................................. ...
De uno a cuatro años.......... ...................................
De cinco a diez y nueve Idem.......................... ...
De veinte a treinta y nueve ídem.................... .....

150
86
77

192

(1) Las defunciones en hospitales se  clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...........................  264
De sesenta ídem en adelante........ ...............................  337

- T otal..............................................   1.105
Se segregan las defunciones de transeúntes y por coff- 

sas e.vternas......... .......................................................... ■ 100
T otal.......................................................  1.006

En igual mes de 1926 (totalidad), 1.333; diferencia en 1927 
(totalidad) (menos), 227; proporción por I.OOO (deduciendo tran­
seúntes y cansas externas), 1,285; término medio diario (totali­
dad), 36,87. '

principales causas de defunción

Nonienclamra abreviada (convenio internacional modificado 
en el Congreso de Í909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 2; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 2; viruela, 1; sarampión, 7; escarlatina, 2; dif­
teria y crup, 1; gripe, 3; otras enfermedades epidémicas, 3; tu­
berculosis pulmonar, 147; tuberculosis de las meninges, 30; otras 
tuberculosis, 19; cáncer y otros tumores malignos, 65; meningitis 
simple, 45; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 66; 
enfermedades orgánicas del corazón, 88; bronquitis aguda, 34; 
bronquitis crónica, 43; pneumonía, 27; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 108; afecciones del.estómago (menos cán­
cer), 16; diarrea en menores de dos años, 26; apendicítis y tifli- 
tis, 5; hernias, obstrucciones intestinales, 14; cirrosis del híga­
do, 14; nefritis y mal de Bright, 54; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 5; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 4; otros 
accidentes puerperales, 3; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 22; debilidad senil, 31; suicidios, 5; muertes violentas, 15; 
otras enfermedades, 191; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 8. Total, 1.103.

OBSERVACIONES

Sigue en franco descenso la mortalidad por todos conceptos. 
Un caso esporádico de viruela ocurrió a principio del mes.

C E M E N T E R I O S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 14 al 20 de mayo de 1927

Mortalidad del mes de abril de 1927 

Por distritos (1)
AÜTOHIZEIOMiS

PSwIL
Swg.
m
& —

E
c{f¡
o

Crt
3
ro•t(b2NIp

Ui
£

Ss 2̂  
. S'

£
M
ÍXTO

O o 
NÏe “ - 2 £•
£ M p c

IMPORTE

Pesetas

D I S T R I T O S Habitantes Defunciones » 4 4 g 564
De 60,50 -  ................ \ l > » 2 121

47 98“̂ fï9 De 68,75 ............... > 2 • l 1 4 275
Hospírín................................................. 54Í74Ó 70

De 169,50 —̂ ...............riíi Or\ * * * * > >-

Buenavísta..................................... 103.913
142
1Í3 Suma.................... • 3 5 3 1 u 760

Congreso................................................ 77.455 146 ttlcriuitoim por PDltrna Ionios ilo
Hospital....... .......................................... 8! .092 156 adivsros o itslo: pioitdigles do
Inclusa................................................... 73.289 92 fuera de la apitsl, o Iraslaifo 

de QQg a alrd Ceraeoterio. o bien
Latina..................................................... 82.008 104 itiDlm do Id! mlsnon
Palada............................................... 69,534 82
Universidad....................................... 96.044 139 De 72,60 p e s e ta s ...............

De 112,50 -  ......... . , • » * *
»

T o t a l ........................... 782.860 1.106 Totales..**....... - 3 5 5 1 14 780

COMISION EJEC U TIV A  D E L  M ONTEPÍO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en ¡a ¡unta celebrada el día 3 de mayo

de 1927
Que !a pensión vitalicia de 625 pesetas concedida a doña María 

Romero Alarcón, viudo de D. Isaac Céspedes, jubilado, se trans­
mita a la huérfana de arabos, doña Margarita Céspedes, a partir 
del 17 de octubre último siguiente al del fallecimiento de la madre.

À
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Conceder a doña María Muñoz Ortega, liennana de doña Ele­
na Muñoz, Maestra nacional, la pcnsidn vitalicia de primera clase 
de 2.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Rodríguez Geta, viuda de D. Bernabé 
García Pérez, obrero Bombero, la pensión vitalicia de primera 
clase dé 1,166,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Ana Zamarra Villanueva, viuda de D. José 
Martínez Morentín, Subjefe del Mercado de los Mostenses, e! so­
corro de 2.720 pesetas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Hegoelado S.° (PoUeia urbana)

D Maximino Berzal, .Alvarado, 9, lechería.
D. Domingo Tardón, Argumosa, 18, abacería,
D. Delfín Rodríguez, Berriiguete, 25, lechería.
D Faustino Renieblas, Barbieri, 7, huéspedes.
D. Facundo Veguillas, Bravo Murillo, ISO, guarnicionero.
D. José Molina, Don Ramón de la Cruz, 91, comisionista,
D. Tomás Muñoz, Doctor Villa, 37, verduras.
D. José María Domínguez, paseo de Extremadura, 77, lechería,
D. Luis Grandh, Eugenio Salazar, 9, venta de alhajas,
D, Rafael Otero, Evaristo San Miguel, 19, frutería.
Doña Matilde Lopez, General Pardiñas, 87, frutería.
D. Germán Sánchez, Mayor, 54, cafés, tes, etc.
D. Manuel .Aparicio, Reyes, 12, aves y huevos.
D. Victorino Simón, Reina, 35 y 37, maquinaria.
D. Enrique Molinero, Santa Juliana, 2, pescadería.
D- Justo Alcocer, Santa Bárbara, 8 y 10, reparaciones de má­

quinas de escribir.
D. Eugenio López, Solana, 13 y 15, juguetes.
D, Juan M. Asensio, paseo de las Delicias, 48 moderno, frutas.
D. Benito Martin, paseo de Extremadura, 31, herrero.
D. José .Araiida, Hermosilla, 54, máquinas para coser.
D. Pedro Blanco, Blasco dé Garay, 32, sanatorio, '
D. Antonio Montes, Princesa, 5, sastre,
M. Rudy Meyer, Montera, 28, máquinas.
D. Cándido Rosales, Castillo, 7, vinos.

Por eJ Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción: Ledesma, 61; Transversal, 3; Andrés Tamayo, 
sin número; Legua, 10; Los Gremios, sin número; calle B, cami­
no alto de San Isidro, sin número; Zabaleta, II; Andrés Tama­
yo, 4, y Antonio Vicent, 36.

Ampliación: Ledesma, 6; Malcampo, 16; Vizconde de Mata- 
mala, 6; Doña Berenguela, 42, y Antonio Vicent, 36.

Pabellón: Doctor Santero, 4,
Alquilar: Comandante Fontanes, sin número; camino alto de 

Chamartín, sin número; Francisco Navacerrada, 12; Cartage­
na, 27; 1 riarte, 19; Lorenzana, 5; .Almansa, 48 y 50; Constan­
cia, 4; Tenerife, 37; Diego Baliamonde, 25; Tenerife, 35; Pilar de 
Zaragoza, 67; Nueva de la Fuente del Berro, 24; Avenida del 
Doctor Federico Rublo y Gali, sin número; Iriarte, 18; Particu­
lar, 9; Bocángel, 5; Villaamil, 10; Suero de Quiñones, 11, y Dul­
cinea ̂  46.

Reformas: .Atocha, 112; Zurita, 33; Luisa Fernanda, 14; Pal­
ma, 45; Juan de Dios, l y 3; Jtianelo, 20; Conde de Xiqnena, 21; 
paseo de Recoletos, 8; plaza de los Carros, 2; Legauitos, 12 y 14; 
Santa Ana, 19; Artistas, 27; Corredera Baja de San Pablo, 1; 
Gutenberg, 20; Casado del Alisal, 5; Alcalá, 25; plaza de la Inde­
pendencia, 10; Lavapiés, 32; Campomaties, 3; Bárbara de Bra- 
ganza, 7; Mendizábal, 56; Arriaza, 9; Ave María, 3; Campoma- 
iies, 9; Marqués de Santa .Ana, 23; Legauitos, 46; Travesía del 
Fúcar, 15 y 17; Alonso Núñez, 4; Fnencarral, 107; Florida, 10; 
Doctor Fourquet, 3; .Almansa, 56; Francos Rodríguez, 17; Rami­
ro .Molina, 9; Pilar de Zaragoza, 14; Juan Pantoja, 1; Lérida, 20; 
Palencia, 32; Artistas, 27; Roma, 3; Lain Calvo, 10; Alejandro 
González, 6, y Francisco Navacerrada, 3, .

Revocos: Santa Juliana, 5; Amor Hermoso, 9; Lérida, 20; San 
Germán, 12; Desengaño, 27; Vaiverde, 38; Fnencarral, 96; Ar- 
gensola, 9; Olivar, 39 y 41; Barcelona, 15; Solana, 4; Travesía de 
las Vistillas, 12; Pelayo, (33; Santa Clara, 2; San Gregorio, 8; 
Santa Juliana, 5; Escalinata, I, y Torrecilla del Leal, 8,

PoF lá Seeelón de Obras de Cons- 
trueclón en el Ensanche, desde 
:-: el 13 al 20 de mayo

Construcción de fincas: Espronceda, 3; María Panes, sin nú­
mero (particular); Hilarión Eslava, 9; Fortuny, 45; Valleher- 
moso, 56; Hermosilla, 42; Diego de León, 37; Alcalde Sáinz de 
Baranda, 11 provisional; Serrano. 12S; Raimundo Fernández Vi­
llaverde, esquina a la de Ponzano; General Arrando, 34, con 
vuélta a la de Zurbano; paseo de la Florida, 25, y Zurbano, 29. 

Paso de carruajes: Aguirre, 5, y Jerónimo de la Quintana, 3. 
Colocación de cortinas: Trafalgar, 2; Santa Engracia, 61 y 69; 

Don Ramón de la Cruz, 85; Martín de los Heros, 77, y Lagas- 
ca, 117.

Colocación de farola: Santa Engracia, 116,
Obras de reparación: Serrano, 4, y Moratines, 17.

■ Colocación de depósitos de agua: Paseo de las Delicias, 33. 
Pintar rejas: López de Hoyos, 6.
Paso de carros: Bravo Murillo, 55.
Desmontar solares y paso de carros: Santísima Trinidad, 20; 

Zurbano, 47, y Monte Esquinza, 14.
Colocación de maestras: San Bernardo, 127; Eloy Gonzalo, 17; 

Ponzano, esquina a García de Paredes; Don Ramón de la Cruz, 
número 91; T/)rrijos, 24; Ronda de Segovia, 37; Rodríguez San 
Pedro, 12; Covarrubias, 19, y Sánchez Barcáiztegiii.

Demolición de finca; Laurel, 27.
Instalación de ascensores: Núñez de Balboa, 4, y Donoso 

Cortés, 28. . _
Demolición de cobertizos: Jordán, con vuelta a la plaza de 

Olavide, y Gonzalo de Córdova.
Obras de ampliación; José Sánchez Pescador, 8; General Par- 

diñas, 87, 87 duplicado, y 89; Caridad, 18; Roncesvalles, 7; Mar­
qués de Urquijo, con vuelta a Tutor; Altamirano, y Martín de 
los Heros, -

Pintar portadas: Toledo, 153; Santa Engracia, 20 y 69; Conde 
Duque, 32; paseo de las Delicias, 66; Francisco Ricci, 4; Valle- 
liermoso, 14; Bravo Mnrillo, 12, esquina a la de Feijóo, 2; Gali­
leo, 23; glorieta de Quevedo, 9, y Torrijos, 12.

Construcción de nave: Paseo de Santa María de la Cabeza, 3. 
Construcción de retretes: Cardenal Cisneros, 60. 
Construcción fie casilla para guarda: Joaquín María López, 

esquina a Vallebermoso.
Vallado de solares: Vallebermoso, 4; Zurbano, Ríos Rosas, 

Espronceda y Fernández de la Hoz,
Alquilar: Narciso Serra, 29; Cristóbal Bordíu, 6; Fortuny, 6; 

Fernández de la Hoz, 33; Tortosa y Riego; Hermanos Bécquer, 
esquina a la de López de Hoyos; Fernández de los Ríos, con 
vuelta a Gaztambide; Doctor Gástelo, 5, esquina a la de Antonio 
Acuña, y Hermosilla, 42.

Obras de reforma: Alcalá, 153; Riego, sin número; Fernán­
dez de los Ríos, 53; Raimundo Lidio, 3; Princesa, 53; Ponzano, 64; 
Columela, 11; Lagasca, esquina a la del General Oráa, y Carde­
nal Cisneros, con vuelta a la de Hartzenbnsch.

Revocos; Santa Casilda, 10; Serrano, 70; paseo Imperial, 20; 
Princesa, 60; Ronda de Segovia, 8; Peñuelas, 17, y Embaja­
dores, 65.

Por la  Dtreeclón de Aguas Potables y Reelduarias

' Acometer a la alcantarilla general, 7.
Construcción de alcantarilla particular, 1.
Rompimientos de la alcantarilla general, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 25. ’
Total, 40.

El.CL :
... ^ ; ■ r ’ r
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I N T E R V E N C I O N

Cotización en Bolsa de los oaiores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Dia 11 Dia 12 Día 13 Dffi 14 ^ Día 16 Día 17

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por 
100........................ .............................................................. 97 % 97 97 » 1 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- j E. 1899....... 97 - » » » » . » »
nes de 5(X3 pesetas, al 3 por 100............... 1 E. 1909........ 91 » » 91,50 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
■ nes de 500 pesetas, al 4 'ii por 100.................... ................ 89 » 89 89 » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 » » » »
Idem Id.—Emisión de 1915,......................... ............................ 88 88 88 88 »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

100.......................................................................................... 87 » 3» » » » »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100..................................... .................................................... 87 87 86,95 86,95 y> » »
Empréstito de 19Q3.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por 100................................................................................... 94 94 93,75 93,75 » » »

E N S A N C H E

Estado dem ostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriñcadag hasta fin del mes de abril de 1927

PRIM ERA P A R T E .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

I t K U E H A B JR U H A I i n a « »

CBÉDITOS 
pie iup DI al 01 

el iSo de 1937

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Recaudación

obtenida

Pesetas

DStlDDHE?

Ingresos 
por realizar

Pesetíis

AOREEDOSES

Sieeae de IiEieeM 
aabte loe 

preaipaeitea ~

Pesetas

1." R en ta s.............................................................................................. » » »
2.® Aprovechamiento de bienes com unales................................ 100.000 100,000 100.000

Subvenciones............. ................................................................ LOCO 1.000 I.OOO >
4.“ Eventuales e im previstos.......................................................... 1C8.624 108.624 62.414,88 50.200,72 3.991,60
5.“ Contribuciones especia les . . . .......................'........................ 200.000 k 200.000 k 200.000
6.“ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 11.000.000 > ll.OCO.OOü 3. 11.000.000 >
1 .“ M u ltas............................................................................................. > 1 » > > >

■S.® R esultas......... ................................................................................. 0.570 569,88 4 9.570.569,88 9.019.815,57 550.754,31 >

T otales................................................... 20.080.193,88 > 20,080.183,88 9.082.230,45 11.901.^55,03 3.991,60

SEG U N D A  P A R T E .— GASTOS

1» K  II i: M  A  II !<: u
SlUttl ItlIEHIEl

CA PÍ'i'U L OS
PAGOS

e j e c u t a d o s

Pesetas

Tippsfeiencisa 

leeliiAiea

Pesetas

T O T A L

Pesetas

csímiTos 
pieaupueaiDS pete 

el afio de 1537

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

EEIHTfiasOS 

ve lili salo 1 '

Pesetas

T O T A L 

Pese/as

Resto
del

crédito
presupuesto

Pesetas

1.“ O b l i g a c i o n e s  gen e­
rales .............................. 421.662,81 421.662,81 2.318.106,80 » 1.379,84 2.319.486,64 i.897,823,83

2 ° Vigilancia y seguridad.. 39.031 39.031 203.140,50 > * 203.140,56 164,109,50
Policía u r b a n a  v r u r a l . • 66.944,85 66.944,85 610.618,81 > 1 610,618,81 

653.750 T
543.673,96

4,“ G astos de recaudación. > 653,750 > > 653 750
5.® Personal y material de 

oficinas.......................... 248,676.96 248.676,96 918,500 |i 177,76 918.677,76 670.000,80 
1.480,279,30 

42.670,18 
8.886.297,61 

73 443,64

íí.® Salubridad e liig ieiie__ 4C 9.288,4 i 409.288,41 1,874.213,75 ¡5,354,01 1.889,567,767." A sistencia s o c i a l . . 7.329,82 7.320,82 50.000 k > 50,(tío ’ti.® Obras públicas........... .... 748.125,22 748,195,22 9.634 122,50 t 300,33 9.634,422,839.® imprevistos ................... 2,745,30 * 2.745,30 76.188,94 > » 78,188,94
10. R esu ltas............................ 1.303.741,66 » I.3'3741,e6 2.946,997,97 i > 2,M6.997,97 1.643.256,31

T o t a l e s ...................... ... 3.247.546.03 3.247.546,03 19.283.639,27 ■ 17.211,94 19.302.851,21 16.055 305,18



568 BOLETIN DEL AYUNTAMENTO DE MADRID

T ER C ER A  P A R T E . —  B A LA N C E D E  L A S O PER A C IO N ES D E INGRESOS Y P.AGOS

Ingresos, 

Pagos....

Realizados, 
D ev u elto s.. 
Liquidas,...

E jecu tad os.. .  
Reintegrados.. 
Líquidos...........

Existencia en Depositaria, 

T otales —

DEBE

Hesetas

3.E47.546,03

5.8S!.836,36

0.099.440,39

HABER

Pesetas

9.082.930,45

17.211,94

9.099.142,39

«4 A Ij 1> O 8

DEUDORES

Pesetas

3,330.334,09

0.851.893,38

9 032.230,45

ACREEDORES

Pesetas

9.C8-2,23C,45

9.082,203,45 .

I N T E R I O R  ■

Estado semanal de ingresos y pagos realisados por cuenta del presupuesto de 1927

IN G R E S O S

C A P I T U L O  S

-Rentas.........................................................
-Aprovechamientos de bienes comunales .

1.”- 
2.“- 
a."-
4. “
5. '-
e.“-
r."-
3,“- 
9."- 

10."-
11. °-
12. °- 
13.'­
14.°- 
15.°-

Sumas. ...............
lnp;resos por reintegros de cantidades libradas.

-Subvenciones _
-Servicios municipalizados........................................... .............
-Eventuales e imprevistos.................... ...................................
-Arbitrios con fines no fiscales............................................... .
-Contribuciones especiales.......................................................
-Derechos y tasas...................................... ■ ..............................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
Imposición municipal.................................................................

-Multas.........................................................................................
-Mancomunidades...................................... ........... ....................
-Entidades menores............................... ....................................
-Agrupación forzosa del Municipio............... ........................
- R e s u l t a s ............................................................................................................ ..

Existencias del ejercicio anterior........ ...................
Créditos pendientes de cobro.................................

TOTAL DE INGRESOS.

C lí E D I T o  S
preBupiieStnî

desatas

355.820,01
1.104.200

»
3

649,947,52 
154.500 

Î .137.519 
15.544.974,85 
18.718.134,61 
32.281.780,37 

450.000 
»
»
»

2.750.000
73.146.876,36

»
73.146.876,36

2.045.511,34
4.987.146,25

80.179.533,95

INtJRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el 14 
de mayo de 1927

Pesetas

;.443,15
1.519,49

1.081,21 
.182,25

112.<

12.i
»
»

13S.t 
40.:

»
5.102.077,87
4.113,500,23

10.727.882,17
177,634,39

»
»
»

4.818.107,08
25.242,

174,
427,84
,154,11

25.416.581,95
»
»

25.416.581,95

Del 15 al 21 
de mayo de 1927

P esetas

8.468,.59 
127,50

»
»
8.603,59
1.104,75

312.021,72
11,289,20

790.945,30
17.060,71

»
»

40.484,40
1.190.110,76

204,07
1.190:314,83

»
í

1.190.314,83

Total de ii gresos 
hasta el 0Í 

de mayo de 1927

fíeselas

120.911,74
12.646,99

»

146.689,80
41.287

»
5.414.099,59
4.124.789,43

11.518.827,47
194.695,10

»
»

4.858.591,48
26.432,538,60

174.358,18
26.606.896,78

»
»

26,606.896,78

P A G O S

C R É D I T O S
mitorízndoB

PAO OS ElECtlTAÜÜS

C A P Í T U L O S
Hasta el 14 

de mayo de I9ü7
Del 15 al 01 

de mayo de 1907
■folal de pagos 

husla ,-1 01 
de mayo de 1S27

Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

21.549.256,99
277.454

5.306.249,30 
89.239,73 

1.219.006,73 
1.756.358,70 

711.375,92

360.290,34
312,50

5.666.539,70
89.552,23

4.533.541 27.650 1.246.656,73
8.214.571,88 
2.09!.115

289.219,76
»

2.045.578,46
711.375,92

4,598.325 1.484.942,39 » 1.484.942,39
10.713,412,28
5.026.896,87

2,724.120,87 114.506,48 2.838.627,35
1.314,070,48 33.013,47 1.347.(B3,95

241,095,76 60.849,66 ■ 60.849,66
5.045.400,47

10.100,720,61
1.500

1.449.056,49 15.369,11 1.464.425,60
2,519.855,22 52.649,82 2.572.505,04

750 » 750
33.700 22.500 ' » 22.500

» 5>
» » » »
» >' » »

719.886,50 72.448,48 35.500 107.948,48
6.936.269,27 4.341.001,23 16.628 4.357.629,23

80.083.145,63 23.071.825,26 945.139,43 24.016.964,74
Pagos por devoluciones de ingresos................... ......................... .. ■ » 113.160,69 7.474,25 120.634,94

Total de pagos . . ...................... .. • ■ 80.083.145,36 23.184.985,95 952.613.73 24.137.599,á í

»
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B A L A N C E

Ingresos toniializailos, 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

26.432,538,60 
120.634,04

24.016,964,74 
174.358,18

Existencias en la Depositaría.

PESETAS

26.311.903,66

23.842.606,56

2.469,297,10

e n s a n c h e

ingresos y  pagos Derificados por cuenta del presupuesto de I!127 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  ■
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de mayo de 1927

Pesetas

Del M al 20 
de mayo de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 20 

de mayo de 1927

Pesetas

1.“—Rentas................................................................. »
i 00.000 

1,000 
106.624 
200.0 0 

11.000.000 
»

8.789.386,39

1.379,84 
»
»

64,590,02

15.052,06
à

9.019.361,07

»
283,14

»
870,53

»
a
»

1.379,84 
283,14

»
65.460,55

,'í
15.052,00

»
9.019.861,07

2. °-—Aprovechamiento de bienes comunales.......................
3. “—Subvenciones................................................
4.“—Eventuales e Imprevistos...........................................
3,°—Contribuciones especiales,.,.............................
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales., 
r .“-M ultas...............................................................
8.“—Resultas.. ..........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
T otal .........................................................................

20.199.010,39
»

9.100.882,99
817,59

1.153,67
763,70

9,102.016,66
1.583,29

20.199.010,39 9.101.700,58 1.919,37 9,103.619,95

P A G O S

C A P I T U L O S

1. "-
2. “-
3. "-
4. "-
5. “-
6. °- 
7.“- 
S.”-
9. °-
10. -

-Obligaciones generales _______
-Vigilancia y seguridad..............
-Policía urbana y ru ral.............
•Gastos de recaudación.. . . ___
■Personal y materia! de oficinas .
-Salubridad e Higiene...............
•Asistencia social........... ............
■Obras públicas............................
-Imprevistos.................................
-Resultas.............. ........................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

C R É D I T O S
autorizados

P A G O S  E J E C U T A D O S  "

Hasta el 13 
de mayo de I9¿7

Del 14 al 20 
de mayo de 1927

Total de pagos 
hasta el 20 

de mayo de 1927

Pese(a$ Pesetas Pesetas Pesetas

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946.997,97

475.129,31
49,471

115.552,24
»

311.782,14 
461,367',63 

9.643,76 
003.844,38 
* 3.261,90 

1.333.130,59

»

»
»
»
2.113,02

28.630,33
»
í>

47.5.129,31 
49.471 

115.552,24

311.782,14
403.480,65

9.643,76
932.474,7!

3.281,90
1.333.130,59

19,285.639,27
»

3.663.182,95
»

30.743,35 
» •

3.693.926,30
»

19.2S5.E39,27 3.663,182,95 30.743,35 3,693,926,30

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados....................................................................... 9.102.036,66
Idem devueltos................. ............................... .. ...... ......................... .
Idem líquidos............................. .......................................................
Pagos ejecutados.................................................................................. .

J \j£., WJVjD'iJ

Idem reintegrados.................... ................................................  . , 1 OÜ
Idem líquidos..................................... ................................... » 3.682,343,0!

E.visteacia en Tesorería........................................... 5.409.693,65

Madrid, 21 de mayo de 1927.—El Interventor municipal, Aíanuei C. y  Mañas.

II ,1
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas tf en cursry de ejecución datante ios dios 
dei 13 o! 19 de matjo de 1997

Aeeras
Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Legaiiitos, paseo de 

San Vicente, Flor Alta, Pan Bernardo, Reyes, Florida, Hospicio 
(solar), Arenal, Santibáf’ez, plaza del Pilar, Concepción Jeróni* 
iiia, Feri ández de la Hoz (casilla), plaza de Colón, Academia, 
Velas (solar), Ribera de Curtidores, Mancebos, plazas del Pro­
greso y Marqués de Comillas, Grafal y Toledo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Reyes, San Bernardo, Isabel la Católica, pasro de la Virgen 
del Puerto (casilla), Eloy Gonzalo, Castillo, Lnchana, Almacén 
general de la Villa, Malcampo, Herinosilla, Fernando el Santo, 
Navacerrada, Zuibano, Barco, Salvador, Tudescos, Valencia, 
Nicolás Godoy, .Amparo, plaza del Granado, Puente de Toledo. 
Cardenal Mendoza, plaza de Segovia Nueva, paseo Imperial, ca­
mino bajo de San isidro y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando los afirmados de calles, paseos y 
plazas.
Máquinas

Uno de servicio en el distrito de la Universidad, y el resto del 
personal en talleres.
Talleres

El de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanistas barni­
zando mesas, sillas y muebles en la primera Casa Consistorial; 
un oficial carpintero y un ayudante en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto del personal arreglando la valla del solar del antiguo 
Hospicio y en talleres arreglando carros y carretillas.

En el de cerra/eria: Haciendo y poniendo barras de ángulo en 
el cobertizo de talleres.

En el de fragua y chispería: Forjando material y arreglando 
y aguzando herramientas, punieres y trinchantes para los can­
teros.

El de pintura: Pintando en la casilla del distrito del Con­
greso.

En el de ridríeria: Arreglando faroles de mano y construyen­
do aceiteras.
• Madrid, 19 de mayo de 1927.—El ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durante los dias 
del 13 al 19 de mayo de ¡927

interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 41; informes 

emitidos por los «eñores Ingenieros, 80; ídem id, en e.xpedientes 
sobre apertura de calas en las vías publicas, 62; oficios varios, 97; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas, 30.573,90 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero. 10, y altas por ídem 
en el ídem id., 16.
Ensanche
_ .Asuntos despachados, 73: expedientes informados, 45; ídem 
ídem de calas, 35; oficios varios, 216; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 92.37.3,50 pesetas; 
bajas por enfermedad en el personal obrero, 7, y altas por ídem 
en el ídem id , 6.

Madrid, 19 de mayo de IP27.-—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñes Granés.

E N S A N C H E

Relación de ¡as obras e/ecntadas y en curso de ejecución durante 
las semanas del 5 a! 18 de mayo 1927

Aeeras
Obra nueva: Manuel Cortina, Covarrubias y Canarias. 
Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Albtirquer- 

que, Marqués de Cortina, Miguel Angel, Die¿o de León, Riego, 
Ferrocarril, Tomás Bretón, Féijóo, Fernández de los Ríos, Don 
Ramón de la Cruz, Mazarredo, Juan Duque y Manzanares.

Calas: Cisne, Liichona, Alonso Cano, Ayala, Fuente del Be­
rro. Jorge Juan, Avenida de Menéndez Pelayo, Embajadores, 
Poiizano, Diego de León, Lagasca, Claudio Coello, Don Ramón 
de la Cruz, Montesa y Martín de Vargas,
Empedrados

Conservación: Albnrqiierque, Alonso Cano, Fernández de los 
Ríos, Ataúlfo, Duque de Sexto, Tomás Bretón, Riego, Gaztam- 
bide, Hilarión Eslava, Feíjóo, Rafael Calvo, Narciso Serra, Juan 
de Urbieta, Laurel, Granada, Ercilla y Manzanares,

Calas: Rodríguez Sampedro,. Meléndez Valdés, Montera, Nar- 
véez, Francisco Silvela, Velázqiiez, Lagasca, Claudio Coello, 
Labrador, Embajadores, Méndez .Alvaro, Abascal, paseo del Ge­
neral Martínez Campos, Fuente del Berro, Menorca, Montesa, 
Niit'iez de Balboa, Ayala, Brasil, Ercilla y Martin de Vargas.
Afirmados

Obra nueva: Tomás Bretón.
Conservación: Fernández de los Ríos, Magallanes, Santa Fe­

liciana, Miguel Angel, Doctor Esquerdo, Duque de Sexto, Juan 
Bravo, Abascal, paseo de San Bernardino y Manzanares.

Calas: Paseo de Santa María de la Cabeza, Galileo y García 
de Paredes.
Explanación

Donoso Cortés y Riego,
Obras por con tra ta

Cea Bermúdez, Hilarión Eslava y Ataúlfo, explanación; Gali- 
¡eo, empedrado; Vallehermoso, afirmado; explanación en Doctor 
Gástelo, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en 
Lope de Rueda, ¡e Doctor Gástelo a .Alcalde Sáinz de Baranda; 
aceras de cemento en el paseo central del Doctor Esquerdo y 
Francisco Silvela, en toda su longitud; empedrado con microgra­
nito sobre hormigón, en Lagasca; ídem con material usado sobre 
arena, en la Avenida de Menéndez Pelayo; explanación en Duque 
de Sexto, Bustamante, Guillermo de Osma, Canarias, Mazarre­
do, Ercilla, Juan Duque y General Pardiñas. .
Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 958 pares; picos, 123; pique­
tas, 44; clavos, 33; trinchantes, 22; calzado de picos, construc­
ción de ruedas y herrajes para carretillas y carros.

En el de carpinteria: Construcción de carretillas y puertas 
para la casilla de la segunda zona.

El de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y 
carretillas nuevas.

El de oidrieria: Colocando W. C. y fuentes en la casilla de 
la segunda zona.

¡Máquinas: La número 1 en la primera zona, Magallanes, Fer­
nando el Católico, Meléndez Valdés, Alonso Cano y Vallehermo- 
so, y la número 2 en la tercera zona, Tomás Bretón.

Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Ingeniero Jefe de! servicio, 
fosé Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestatlos por el perstmal de tn Brigada de Obreros 
. Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución,—Almacén general de efectos de la Villa, 
primera y tercera Casas Consistoriales, Casa de Socorro sucur­
sal del distrilo de Palacio, Escuelas-bosque y Viveros de la Villa, 
obras de albañilería y de carpintería.

Set D icto  de guardas.— Ei\ la Arganzuela y Almacén general 
de la Villa,

Ordenamas. — B.x\ la Brigada.
Madrid, 19’de mayo de 1927.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

Lopes Satlaberry.

Asuntos despachados durante la última semana 
Primera sección del Interior

Expedientes informados, 78,
Reconocimientos practicados, 56.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 18 de mayo de 1927.—El Arqnilectu de la sección, 

julio Martines Zapata.
Segunda secelón

Expedientes informados, 59.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 19 de mayo de 1927,—F.I Arquitecto de la sección, 

¡osé Lopes Sallaberry.

Ayuntarriie- H a d r u
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Tercera aeeetón

Expedientes informados, 91.
Requerimientos, 6.
Comparecencias, 11.
Volantes, 10.
Tira de cuerdas, 1.
líeconocimientoa, 48.
Madrid, 20 de mayo de 1027.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y López.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 62.
Expedientes despachados, 87.
Madrid, 20 (le mayo de 1027.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, Antonio de la Encina.
Quinta seeelón

Licencias para consiracciún de nttéoa planta.—]c&v& dd Gran 
Poder, 2, con vuelta a Concepción Rodríguez.

Licencias para obras (//uersas.—Amor Hermo.so, sin número, 
con vuelta a Marcelo Lisera, 22, modificar hueco de fachada; An­
gel, 8, colocar banderín; Angel, 21, reforma interior; Amonio 
López, 60, obras de reforma interior; Don Pedro, 8 duplicado, re­
forma de hueco de fachada y construcción de escalera; Dos Her­
manas, 9, recalzo de pies derechos; Duque de Alba, 4, colocar 
seis vitrinas en fachada; Duque de Alba, 7, revoco de facliada; 
paseo de Extremadura, 27, modificar hueco de fachada; Paloma, 
número 8, rasgar hueco interior; Rodas, 11 duplicado, sustituir 
maderos de piso; Ruda, 14, sustituir pie derecho y maderos de 
piso, y Salaberry, 41, reforma de hueco de patio.

Licencias pasa alquilar.—Amor Hermoso, sin número; Con­
cepción Rodríguez, 26 provisional; Concepción Rodríguez, 26’̂ 
con vuelta a Aíanuel Mufioz; Dora, 5; Primero de Mayo, 21; Ma­
nuel Muñoz, 16 provisional; Avenida de San Isidro, 3; subida al 
Cementerio de Santa María, 4, y Vicenta Parra, 10,

Licencias para apertura de establecimientos.—Krú.\\\iír\. 15, 
herrero-cerrajero; Barrafón, 66, pescadería; Caraimiel, 19, tinto­
rería; Cardenal Mendoza, 27, altramarínos; Cava Baja, 29, venta 
de calzado; Doña Berengiiela, 2, fábrica de licores y vermut; 
Doña Berenguela, 44, venta de instrumentos de música; Duque 
de -Alba, 3, relojero compositor; Embajadores; 32, tostadero 
de café; Marcelo Usera, 19, huevería; Ribeta de Curtidores, 16, 
muebles usados; Ribera de Curtidores, 20 triplicado, taller de 
herrero; Rodas, 7, fábrica de charros; Nueva de San Fernando, 
número 8, frutas y [verduras; camino alto de San Isidro, 7 pro­
visional, taller de carretero; camino alto de San Isidro, 1 í, ferre­
tería; Segovia, 2, despacho de leche; plaza de Tirso de Molina, 1, 
casquería, y Toledo, 114, mercería.

Licencias para ampliación de wtfíísfr/os.—Caramuel, 8, de ta­
blajero a tocino y jamón; Caramuel, 13, de venta de calzado a 
curtidos, y paseo de Extremadura, 25, venta de calzado.

Licencias para electromotores.—AnWWón, 15, y camino alto de 
San Isidro, 7 provisional.

Denuncias.—Ebaáez, 3, por repisa de balcón sin licencia; Am­
paro, 78, por mal estado de blanqueo de hueco de escalera; Doña 
Berenguela, 15, por cobertizos apoyados en tapias de colindan­
tes; paseo de Extremadura, 7, sum ido, por malas condiciones de 
conservachin e higiene; Mira el Sol, 14, por fuente (dentro del re­
trete; Toledo, 69, por falta de revoco en fachada y patio; carre­
tera de Toledo, 37, por incumpütniento de las Ordenanzas muni­
cipales.

Partes de dirección facuitativa.—Angel, 21; Angel, 23; paseo 
del Comandante Portea, 9; Embajadores, 1; paseo de Extremadu­
ra, 27; pasaje de Cayo Redón, 40, y Ruda, 7.

Reconocimientos, 66.
Madrid, 19 de mayo de 1927.— El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,
Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, I, ,
Confección de planos, 3.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 21.
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 16.
Revocos, 4. .
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Certificaciones de andamies, 3.
Direcciones facultativas, 4. •
Instalación de motores, 1,
Reconocimientos, 26.
Madrid, 10 de mayo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñoz.

Tercera sección

Confección de planos, 6.
Expedientes de expropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 4.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 6.
Partes de estado de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 4,
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 12.
Revocos, 5.
Denuncias, 9-
Vallar solares, 1. '
Establecimientos industriales, 17.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 31.
Requerimientos, 5.
Consultas, 38.
Reconocimientos, 27.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 2, .
Madrid, 19 de mayo de 1927. —El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos mrifteados en tas diferentes Secciones 
de este Ramo dnranie ¡a semana deí 9 ai 15 de mayo de i927

Parque de Madrid ■

Macizos y segadores.—Riego, conservación, adornos y vigi­
lancia.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza.
Estufas. — Riego, plantación, esquejado, haciendo camas en 

las cajoneras, limpieza de plantas, laboreo de cuadros, mezclando 
tierras, conservación y vigilancia.

Obras y talleres. — Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en ias estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ía /.“ íi la J .“—Riego, limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.-Siega, de praderas.
Jardines y potante de Ídem.—Riego, [impieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela, - Roza, recorte 

de perfiles y vigilancia,
Secciones fíe/fl i."" a ia 5.“ (Sección de paseosL—Continua­

ción de las obras de ampliación del Parque Zoológico.
Kiceros.—Roza, siega, destallado, riego, limpieza y vigilancia. 
Dehesa de la Vilia.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque deí Oeste.—Roza, siega, limpieza y vigilancia. 
Guardería.—Su servicio.

. Madrid, 16 de mayo de 1927.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­
vicio, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en c«rso de ejecución dnruute ios 
del 11 al 17 de mayo del presente año

Por adminlstraeión

\liuS

Cañerías.—Reparaciones: En la calle de Hernani, paseos del 
Comandante Portea y Marqués de Monistrol, Cardenal Mendo­
za, Güiri, Santa Ana, Luis Mítjáns, camino bajo de San Isidro, 
Ventura Rodríguez, paseo de San Vicente y Príncipe Pío.

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de Espoz y Mina, Fer­
nán Núñez, Comandante Cirajeda, camino de El Pardo, Antonio 
López, carretera de Toledo, Jaime Vera, Pez, Alcalá, paseo 
Blanco, Caramue!, Carrera de San Isidro, Segovia, Pigaatelli'y 
paseo de las Yeserías.

f/tí'nar/os,—Reparaciones; En las calles de !a Flor, Fuenca- 
rral y Prado.

A y i s n c a n i í c n c o
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■ Talleres

En el de mecánica. Construcción: Aparatos para fuentes. 
Reparaciones: En los evacuatorios de Jo Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego.—Reparaciones: En la Puerta del Sol.

El de pinlitra,—En la glorieta de Ruiz Giménez y en las ofici­
nas del subsuelo.

En el de co/-;w>//eno.—Construcción: Entrepaños, tablones, 
puertas y ventanas.—Reparaciones: En la Ribera de Curtidores 
y plaza de Lavapié.s.

En el de uúfr/'ertó.—('onatrucción: Arandelas.—Reparaciones: 
En la calle de Goya y Puerta del Sol,

En el de cerrajería.—Construcción: Llaves, trampillas y palo­
millas.—Reparaciones: En el depósito de piedras del Canal de Isa­
bel II y Puerta del Sol.

En el de cor;terfo.—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles de Fernández de tos R/os y Cardenal 
Mendoza.

En el de guarnicionería.—Comtmzzxón: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 1,918; ídem limpias, 245; reconocimientos 
de atarjeas, 25, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 86; pozos negros extraídos, 64; 
metros cúbicos de pago solicitados, 313; metros cúbicos ex­
traídos, 348; importe de los metros cúbicos de pago solicita- 
do.s, 340 pesetas; licencias expedidas para limpiar gruesos, 2, e 
importe de las licencias expedidas, 60 pesetas.

.Asuntos tramitados durante los dias del 10 al 16 de mayo
Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 114.
Instancias, 31,
Total, 149.
Comunicaciones de salida, 4.
Expedientes, 108.
Instancias, 23.
Total, 136.
Total general, 284.
Madrid, 17 de mayo de 1927. — El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de eiecucióu durante ios días 
del 11 al 17 de mayo de 1927

Colector general del Abrofilgal

Construcción del colector,
Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Santa Maria de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Calles de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción tiel alcanlaríliado.— CaWQs de Zamora, Beire, 
Olite, Abel, Aranjitez, Rafael Herrera y colector de Cantarranas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—OáWes deNúflez de Balboa, 
Serrano. Lagasca, Príncipe de Vergara, Valdivia y M.
(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Calles de Doña Berengnela, 
Doña Blanca, Jesuítas y paseo de Extremadura.

Maiirid, 17 ¡le mayo de H27. El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite.

REFORMA DELA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se ejecutaron las obras cuyo detalle 
se consigna a continuación:

Derribos: Se continuaron los de las fincas de las calles de 
San Bernardo, 13, 15 y 17; Flor Baja, 2 duplicado, Parada, 3 
y S, con el descombrado de solares y traslado de cantería de 
fachadas.

En las fincas de las calles de la Flor Baja, 22 duplicado y 
Rosal, 3, se procede a la demolición de sus plantas bajas y trans­
porte de escombros.

Las demoliciones de las fincas de la plaza de los Mostea­
ses, 2, 5 y 6; Travesía del Conservatorio, 8, y Egnihiz, 10, se 
llevan a efecto a la altura de la planta tercera.

Por último, en las fincas de la plaza de Leganitos, 3 y 4; Re­
yes, 29; Santa Margarita, 5 y 7, se realiza el levantado de cu­
biertas de tejados, demoljcjóii del alero que corona las fincas y 
calado de pisos.

Madrid, 21 de mayo de 1927.—El Inspector facultativo, José 
López Sadaberry.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reforma en la Blbliofeca 

Circulante y Archivo-Biblioteca Escolar.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 19 de mayo de 1SG7.— El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido,

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana 
Sn el Cenaenterlo de Nues­
tra Señora de la  Almádena

Recrecido de las manzanas de sepulturas 39, 44 y 45 del 
cuartel LIV.

Tabicado de nichos y otros trabajos de albañilería.
Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 

cuarteles XLIX, LIV y XCII de tercera.
Retirada de tierras de los cuarteles L y XCII de tercera y 

LX de Congregación.
Vaciado de tierras para construcción de sepulturas en los 

cuarteles IV, XLIX, L y XCII de tercera.
Construcción de sepulturas en los cuarteles IV de familiares, 

XLIX de tercera y LX de Congregación,
Hacer el recorrido, suministrar agua a la elevadora y otros 

trabajos de fontanería,
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 19 de mayo de 1927.- E! Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nana.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 13 al 18 de mayo de 1927

Día 12, Ruiz, 12; se recibió el aviso a las dos y cuarenta y cinco 
minutos y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un pie derecho y un trozo de carrera.

Día 12, Miguel Servet, 27; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio 
un desagüe.

Día 13, Pedro Tejeira, 3; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos cajones, .

Ayuntamiento de Madrid
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Día 13, General Arrendo, 15; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hoilín de chimenea.

Día 13, plaza del Progreso, 17 duplicado; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y diez minutos y se terminó a las diez y ocho y 
veinte minutos; motivó ei servicio un corto circuito.

Día 13, Castellò, 9; se recibió el aviso a ias veintidós y treinta 
minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, San Bernardo, 88 duplicado; se recibió el aviso a las 
veintitrés y se terminó a las veintitrés y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 16, plaza del Rey Felipe II, 5; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 16, Avenida de la Reina Victoria, 8; se recibió el aviso a 
las diez y nueve y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y 
veinte minutos; motivó el servido el incendio de un poco de 
gasolina. ^

Día 17, barrio del Ciego; se recibió e! aviso a las doce y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un d e sa le .

Día 17, Fueiicarral, 144; se recibió el aviso a ¡as catorce y diez 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el segundo Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de 

zona, 8,—Total, 14.
Madrid, 19 de mayo de 1927.—El Arquitecto Director, José Mo­

nasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS Y M E C M i C O S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 

dias del Í2 al 18 de mayo de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 89; decretos del excelentísi­

mo seRor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del excelen­
tísimo señor Secretario general, cumplimentados, 50; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 3; ídem 
procedentes de la Junta Consultiva, 31; informes emitidos, 89; co­
municaciones, 15; visitas de inspección de industrias, 41; ídem de 
motores, ¡5; ídem de ascensores, 5; idem de calderas, 10; ídem de

surtidores de gasolina, 2; idem de tranvías, 12; idem de alumbra­
do, 60, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este ser\dcio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco de la madruga­
da, 10.933 mecheros alimentados por gas; des,de las ocho y cincuen­
ta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la madruga­
da, 6.113 mecheros alimentados por gas, y desde las ocho y cin­
cuenta minutos de la tarde hasta las cinco de la madrugada, 224 lám­
paras intensivas y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio 
y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen ios cables de los tranvías.

Madrid, 19 de mayo de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los días 
. del í í  al 17 del actual

Denuncias

Distritos.—Centro, 201 ; Hospicio, 191; Chamberí, 78; Buena- 
vista, 129; Congreso, 91; Hospital, 31; Inclusa, 74; Latina, 94; 
Palacio, 238, y Universidad, 204,

Sección montada, 58,
Conipaaia de Circulación, 662,
Total, 1.951.

Servicios

D/síriíos.—Centro, 18; Hospicio, 6; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 23; Congreso, 17; Hospiial, 1 ; Inclusa, 6; Latina, 8; Palacio, 20, 
y Universidad, 15, ■

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 7.
Total, 137.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

juicios, oisitas y  comisos verificados en los días del 16 al 23 de mayo de 1927

D I S X I t I T O S
TOTALES

□ e n u n c i a s teniro Bospíelo dliiiiiilicrí Baeuititla fifflirfss Usipilil lothsa LiIIdo Filado üaiimllid

Por infracción de las Ordenanzas
» 132 ■ 48 /> » » » » 180

Por id. Id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
r ' í á n  y vpntf  ̂ flp píifi...............* ... » » 1 Q y> í> » » » » 3

Por id. id. de ia ley de Descanso 
dominical...................................... » » » » » » » » »

T otal............................. A » . 133 50 » » » » ' » A 183

J u i c i o s
y» » 35 21 » » » » » y> 56

18» » 10 8 » » » » ' K
Sobreseídos....................................... » » » I » » » » í
Al Juzgado municipal................ T,.. Jt » i y> » A » • A »
Al Rprpmín............................ » » » » » » » A »

IOSPendientes......................................... » ■ 88 20 » » » » S> y>

T ota l ............................. » » 133 50 » » > » » 18.3

Importe de las multas impuestas, 
pesetas ...................................... » » 220 244 » » » » » 464

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldia de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa, Lati­
na, Palacio y ‘ niversidad.

i
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B E N E F I C E N C I A

[NSTITUCIÚN AtlTirUBERCULOSA Mü^lCiPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen <ia los seroicios prestm/os durante el mes de abi il de 1937

Coiisiiítns de Selección: V, 23; M, dO,
— Adiiltos I.“, 27; R, 39.

Niños I.“, 4; lí, 2. •
-  O. R. L, I.“, 7; R, 11.
— Quirúrgica I.", 5; R, 10.
-  Fimiiliar I.“, 13,

Inyecciones: l lip.. 5.
t iperaciuries: O. R. L., 1.
Notifíaiciones: B. M., 3,
Correspondencia recibida:'Ofidos o de Corporación, 3.

— . Particiiiar, I.
Correspondencia enviada: CHldos o de Corporación, J2. 
_ — Particuiar, 6.

No han asistido ai Dispeii.s.irio: Niiniero, 3.
Motivos: Por iicencia, 2; por enfermedad, 1,

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abaltos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de I92d

Candeal, pieza de kilogramo....................... 0,Ü5 pesetas
Idem, pieza de medio id. ...........................  0,A3 —
De flaipa, pieza............................................  0,10 —

Carne —Acuerdo de la Junta prcvihcial de Aoaator, 
de 9 de diciembre ds 1925

Vaca de pi'imera dase, kilogramo .. .
Idem de segunda id., id......................
Idem de it rcera id , id.........................

5.20 péselas
4.20 - ­
o  _

Madrid, 31 de abril de 1927,—El Director, ¡osé Codtna, Carne de cordero.—Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos.

DISTRITO DKL CE.NTRO
I Pierna y diiiietas, kilogramo .. ,
! Paletilla, i d .  ..............................................

■ Falda y pescuezo, id ................
Consulta especial de Dermatolog-ia y Profilaxis

Estado de seroicios prestados durard- el mes de abril del año
de 1937

Número de enfermos nuevos........................................... oj5
Idem de enfermos antiguos............................................. 383
.Aplicaciones de radium.....................................................  42
Idem de nieve carbónica...............    98
Idem de lámparas de cuarzo, Kromayer y Sallix...........  104
Electrocoagiitación, e.scarificaclnnes, galvanocaustia y

otras pequeñas intervenciones........... . ...........       2i
Operaciones...........................................................    S
Curas consecutivas................      81
Investigaciones ultramicroscópicas.................................  - 3

Vacunas establocócieas.......  59
Idem antiacnéicas..................  26
Idem goiiocócicas..................  17
.Aiitohematoterapia................  12
Sueros glucosados v fisioló­

gicos.................................. 2‘2
Tübercidinas..........................  22
Cacodilato lii|tndérmico.......  32
Idem intravenoso..................  55
Salicilato sódico....................  63
Yoduro sódico........................  10
Otras inyecciones................  24
Neotrepol..................................   »
Bismuto Pons........................  114
Eispirogil.......................    90
Trepoquiiiol...........................  8
NovasumI............................... ¡0
Ciamiro de mercirio............ 15
Benzoato de iiiercnrio....... 126
Otras sales mercuriales.......  ^
Neostilvarsán......................  46
Sustitutos del neosalvarsán.. 8

4 peseta.s 
3,40 -
2,80 -

GarbanzcB. Acuerdo de la Junta prcvincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..
De primera, id.............
De segunda, id ............
De tercera, id ..............
De cuarta, id ...............

2.40 pesetas
1.40 -
1,50 -
1,70 -
1,90 -

Harina,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Clases de inyecciones. Harina panificable, los 100 kilogramos . . . . (30 pesetas

Toi Al, 1.714

Madrid, 30 de abril de 1927.—El Jefe de la consulta, /. 5r?//s 
de Orado.

Soc'eáad rnócima <Gas Jíadrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se lia servido fijar el precio de! gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentisimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias mimicipales............ 0,v3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  Ü,3S —

: /  t-,í ; r i a o f ' i C i
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VENTA DE PAN.—Relación de ciases en cada distrito durante los días que se expresan

l >  1 l í  I  l ’ O  i-«

l » I A  Æ M I A  5 i i i A  a

De famuli

KILOS

Di f lo r

KILOS

Di lu jo  

KILOS

Di iamllli

KILOS

Da fiop 

KILOS

Da Jnjo  

KILOS

De timlUi 

Kilos

Da Mor 

KILOS

Da lu jo

KILOS

C e n t r o ............................................... 3.485 3.23,1 2.190 3.490 3,235 9.190 3.490 3.237 2.189
H o s p i c i o ........................................... 12.231 1.980 5.202 12.927 1.035 5.311 19.Ì29 1,872 5.245
C í i a i i i b e r í . . . ................................... 15,178 2753 4 911 15.265 2.749 4.8’ 3 15 321 2 751 4.873
B u e n a v i s t a ....................................... 13.489 2.778 I5.4K6 15,511 ‘i m 15.53Ü ¡5.516 2.79J 15 526
C o n g r e s o ........................................... 10.400 1.820 5.390 10.290 1.840 5370 10.380 1 860 5.360
H o s p i t a l ....................................... .. 11.375 1.075 10 300 11-470 2.C0O 10.190 11 390 2.9JÛ 10 310
I n c lu s a ............................................... 15-710 3.110 i .503 15.820 3.502 1.390 14.768 2.180 1 412
L a t i n a ........................................ ........ 20.473 3.418 4.170 20 465 3.003 4.289 20.614 3.E60 4.299
P a la c io  . . . .  *................................... 14.751 2 278 2.99H 14 697 2 305 3.100 14.925 2.339 3.110
L n i v e r s i d a d .................................... ................... » 24 ñOO 9.380 * 24.51U 9.400 24.508 9.387

T otal . 117 092 47 847 61,552 118.825 47.869 61 556 118664 47,697 61.710

I H A  7 O I A  H I I I A  & D I A  I t)

I T O ü t fá faoiillA Di íLor D B lu jo Be Ííütllls Dd f lo r De iDjo De IimfUa De I l e r Di Iv je Da familia Di I l e r De Io le

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t ro  ........................... .................... 3.4SO 3 218 2.188 3 400 3.240 -  9.490 3.480 3.995 9.180 3.40.1 3.210 9.190
H o sp ic io ............................................ l‘J .537 1.878 5.266 12.245 1 912 3.316 12.247 1.933 5 364 12.283 1.041 5 394
C liam ber í ..................................... 15 S 3 2.791 4 8.51 15.391 2.527 4 841 15,375 2.549 4.373 15150 9.573 4.571
B u e n a v i s t a ................. .............. 15.466 2.824 lñ.550 15 470 2,840 15.610 15,500 2.800 15.600 15 490 2.770 15,560
C o n g r e s o ......................................... 10.375 l 850 5,345 lo.æo 1.830 5.380 10,360 1.865 ä.4i;0. I0.3Î0 1.840 5390
H o s p i t a l .......... .................................. 12.10Ü 2.1Í0 10 300 11,720 9,400 10.610 11.84(1 2.170 9.400 12 120 3.400 10 345
inc lu sa  ............................................... 11.555 2 130 2.330 14.630 3.024 1,711 14.500 •’ .247 9.283 1! 666 9.4'8 2311
L a t i n a ................................................. 20.Î87 3 362 4 221 20 149 3.105 4.221 20.300 3.300 1.312 20.4ß0 3.102 4,290
P a lac io  ............................................. 14.903 2 301 3.995 14.859 2.289 3, ICO i 4.œo 2 251 3.125 14 648 9 255 3*140
U n iv e r s id a d ..................................... 24.506 9.384 24.502 9383 > 94.507 9 385 > 24.304 9.382

T otai.......................... 117.766 46.960 64.432 118.184 _47.669 62.689 118 302 46.747 61 921 Hü 016 46.903 62.573

PESCADERIAS CORUÑESAS.—Relación de precios de oenta ai oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

MerluZH, kilogramo.. . .
Besugos, ídem..............
Sardinas, ídem........ .
Sardinas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem................ .
Angulas, ídem...............
Bonito, ídem.................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem, 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera. ídem 
Caianíares, ídem... ■ 
Congrio, ídem . . . .  
Corvina, ídem . . .
Dentón, idem.........
Lengua dos, ídem ..
Lubinas, ídem------
iMero, ídem............
Pajeles. ídem.........
Pescadilla fina, ídem
Rape, ídem..............
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem... .  
Salmonetes, ídem. 
Tonías, ídem . , .  
Tnidias. ídem. . 
Voladores, ídem 
Panchos, ídem.. 
Castañeta, ídeai 
Palometa, ídem.
Raya, ídem.......
Anguilas, ídem

E ,  E  a  I  O  s

D ia  1 
P ese ta s

D ia 2 

P osetan

D ia 3 
P e se ta s

D ia  i * 

P ese ta s

Dia ü 

P ese ta s

n ia  13 
P ese ta s

D ía 7 
P ese tas

2,40 a 2,95 2,41a 3 2,70 a .3,25 2,S5 a 3,35 3,55 3,55 3,7.5
1..Ì0 1,30 1,50 1,50 1,40 a 1,80 1,40 a 1,90 l,e0a 2,10
1,30 1,40 1,10 a 1,70 1,30 a 1,90 1,70 1,70 2,10

» » » » »
1,80 1,80 1,50 a 1,90 ! ,50 a 2 1,70 a -2,10 1,80 a 2,10 2,50
1,70 l,7ü 1,70 1,80 1,70 1,90 a 2,30 1,90 -

» » >5 » ?>
» 2 » » »

2,10 2,10 2,10 2,30 2,30 2,30 2.30
» » » » & 3> »

•> » » » •Çi
» » % » y» » ■’ 15,50 5,50 5,25 ■ 5 25 5,25 5.25 5,25 li

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,5Ü l |
2,50 2,30 2,.30 » » » '■ '
1,50 » » î> - »
3,50 a 5 3,50 a 4,80 3.50 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4,25 4 Í.I 41L 3 4,25 a 5,75 .
3,50 3,50 3,20 3,25 3,25 3,25 3,80
3 3 2,00 2,80 2,80 3 3 i;
2,40 2,40 2,60 2,50 2,50 2,50 2.SC 1

:j i> M » » • ■ ä
2 2̂ J 2,.30 2,30 O 2 2.10 2,30 ■ ^
,3, To 2,90 2,90 3 3 3 3,25 H
7,25 7,25 7,25 ■ 7,60 7,25 7,75 8,50 ’
4 4,25 4 -1,25 2,50 a 4,50 2 a 4,50 2 a 5 '

» » » » » » )■ '
ü 10 10 9 9 9 9
1,30 1,30 1,30 1,30 1,3U 1.30 1,30

» » » » » 1,40 1,40 ‘
» » » » » » » MÍ
» » » » » » 1.
» à » y> .•V

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30

i
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l í ,  3B C  I  o S

ESPECIES Dili 1 

Fosötas

Día "d 

PeseiAii

Difi a

Pesetas

Día i 

Pesetas

Día 5 

Pesota»

Día a 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Atún, kilogramo............. » J> ' » A
Breca, ídem.................... » a » y>
Gato, ídem....... ............. •fy »
Chicharro, ídem............. » y* ^ ' y>
Pez espada, ídem__ .. . » )> » »
Salmón Loggie, ídem . -. . » y> y> »

Mariscos
Almejas, kilogramo....... 2,80 2,80 2,60 2,eo 2.60 3 '
Almejas de Galicia, ídem. » »
A lm ejas de P o rtu g a l,

ídem............................. 2,10 2,10 1,90 1,70 1,70 2,30 2,10
Avieiras ídem.................. » » y> »
Ostras, d o ce n a ............. » » » »
Percebes, kilogramo___ » 2 2 2 2 1,90 l,B0
Langostino crudo, ídem.. 8 a 12 8 a l l 11 10,50 6 a 12 6 a l l 6 a 11
Langosta, ídem............... 8 8 7 7 7 >?
Gambas, ídem.................. 3 a 6 . 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem.................. 3 3 3 3 3 3 3
Quisquillas, ídem........... » » ¡A »
Mejillón, ídem. . ......... » » y> » »
Criadillas cordero, p a r .. 2 2 2 2 2 2

Escabeches
De bonito, kilogramo. . . » y
De besugo, ídem............ » »
Boquerones fritos, 100 g. S V » A
Pescadillas fritas, ídem. y¡) ¿r

MERCADO DE LA CEBADA,—Relación de oréelos de aritctdos de consumo durante los dias que se expresan

ESPECIES

Frutas
Acerolas, kilógraiiio . , 
Albaricoqiies, ídem . .. 
Albaricoques de la tie-

rta, ídem....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem.................
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem.............
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem...............
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas, ídem.........
Fresón, ídem..............
Granadas, ídem.............
G ran ad as de la t ie ­

rra, ídem......................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem —
Kaquis..............................
Limas, ciento..................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita.........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... . 
Manzanas migúelas, ídem 
M an zan as de la t i e ­

rra, ídem......................
Manzanas doncella, ídem
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra,

ídem.............................
Membrillos, ídem...........
Mollares, ídem ...............
Naranjas, grano de oro,

ciento...........................
Naranjas, ídem...............
Naranjas Oriliuela, ídem. 
Nísperos, kilogramo.......

F E  C  I  O S

D ía  30 P i i L i D ía  ^ D ía  3 D ía  ^ ' D ía  5 D ía  6

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Posetag Pesetas Pesetas

■ » » A A » A
1,75 1,50 1,25 a 1,40 1 a 1,30 1,10a 1,25

» » A A A A
» » A A . >> A A
A A A A S A A
» » A A. A A A

A A A A A
1,10 a 1,75 1 a 1.50 0,90 a 1,60 1 a 1,40 1,10a 1,50 I,10a 1,50

» » A A A » A
» A A a A

A A A A A
» » A A A A A
» » A A A A A

» » A A A A A
» » A A A A A
» i) A . A A A A

» » » A A A
A A A A A

20 a 25 » 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 25
» » A A A A
» A » A A A

0,50 a 1 » 0,40 a I 0,50 a 1,15 0,50 a 1,15 0,50 a 1 0,40 a 1
1 B 3 1 a 2,50 A A A

» » A A »
» » A A A A

» ■ » A A A A A

» y> A » A A A
» T. A A A

3) » A A A A

» » A A A A
2 a 8,50 2 a 8,50 2 a 9 2 a 9 2,25 a 9 2,25 a 8,50
4 a 22 4,50 a 22 5 a 22 5 a 22 4,50 a 22 4,50 a 22
0,80 a 0,90 » 1 a . 1,25 0,90 a 1,25 0,70 a !,25 0,90 a 1,10 0,80 a 0,90

1J T
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ESPECIES

H. E  C  I  O S

Día 30 

Peaotas

Día 1 

Fesatas

nía 2

PeEietaa

Día 3 

Focenas

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Nueces, kilogramo......... » » » » » »
Peras de agua, ídem.... » » tí » y> 3 »
Peras, ídem..................... » » » » y>
Peras de !a tierra, ídem. » » » » A »
Picotas, ídem.................. » » » » » 9
Pirlooes, ídem................. » » /> » » 3̂
Plátanos, huacal............. » » y> » » V
Uvas de Villanueva, kilo. » » » » » »
Uvas de Chelva, ídem ... » » » » » »
Uvas de la tierra, ídem.. » » » » »
Uvas de Almería, barril,. » » » » » » »
Uvas de moscatel, kilo.. » » » » » »

Verduras ■

Acelgas, manojo............. 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35
Ajos, kilogramo.............. 0,20 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,25 0,15 a 0,20

0,40 a- 2 0 40 a 2 D áí» a 0 n ¿in Q 0 n At̂  ri Q Ci Ai'i a O
Apio, manojo................... » » » » » » »
Berenjenas, docena....... » » » » »
Bruselas, kilogramo...... » A » » »
Calabacines, docena___ 2 a 2,25 2 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 0 1,75 a 2 1,50 a 2
Calabazas, pieza............ » » » » »
Cardillos, kilogramo---- » » » » » » »
Cardos, docena.............. 'í> » » » » ^ A» »
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,18 » 0,15 a 0,18 0,15 a 0,17 0,13 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18
Cebolletas, cuatro ma-

no jos....... ................... 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35
Coliflor, docena............. A » » » » »
Coliflor de la tierra, ídem. 7Ì » » » » » »
Chirivías, kilogramo__ » » » » » » » •
Escarola, docena______ 1,25 » » » » » » .
Espárragos tr ig u e ro s .

manojo.*...................... 0,20 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40
Espárragos jardín, ídem. 0,75 a 2,50 y> 0,70 a 2,75 0,70 a 2,75 0,60 a 2,50 0,50 a 3 0,50 a 3
Espinacas, ídem.............. » » » » » »
Guisantesde Levante,ki-

logramo........................ 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,55
Habas, ídem............ . 0,20 a 0,25 » 0,25 a 0,30 0,15 a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Judías, ídem., . . . . . . . . . . 0,55 a 1,40 » 0,40 a 0,65 0,45 a 1,50 0,40 a 1,40 0,60 a 1,60 0,55 a 1,40
Judíos, ídem.................... » 9 1 a 2,25 » » 1,10 a 2,25
Lechugas, docena........... 0,40 a 1,50 ?> 0,40 a 1,10 0,40 a 1,25 0,50 a 1,40 0,50 a 1,40 0,30 a 1
Lombardas, ídem........... » » » » » » A-
Nabos, kilogramo........... » » » 7> » »
Patatas holandesas, ídem. 0,41 a 0,42 » 0,41 a 0,42 0,41 a 0,42 0,41 a 0,42 0,37 a 0,41 0,36 a 0,41
Patatas blancas.............. 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,26 a 0,29 0,26 a 0,28 0,27 a 0,30 0,27 a 0,20
Patatas nuevas, ídem.. . . 0,52 /> 0,52 0,50 a 0,52 0,47 a 0,50 0,45 a C,48 0,40 a 0,45
Pepinos............................ 1,40 y> 1,35 » » 1 a 1,15 0,70
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento........................ y> » « » » íí
Remolacha, manojo........ 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Repollo de Levante, do-

cena.............................. 4 a 11 » 4 a 11 4 a 10 4 a 11 4 a 11 4 a 10
Repollo de la tierra, Id-

logramo........................ » » » » » »
Tirabeques, ídem............ » » )> » » »
Tomates Canarias, ídem. » » » » » »
Tomates Levante, ídem.. 1,75 a 2,25 » » » » 2,25
Tomates Málaga, ídem.. » 3,50 2,50 » 2,30 »
Zanahorias, manojo....... 1,50 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.50

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de oenta ai oor tltenor durante los días que se expresan

F  B  O  I  o s

ESPECIES D ía  9 D ía  lo D ía IL D ía 12 D ía Í3 D ía u Dift 15

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

Aves
Capones, uno............... » » » » »
Gallinas, una................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 »
Pavos, ídem ................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 »
Pollancos, ídem............... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Pollos, ídem ................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 »
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líñPBCIRS

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem.

Perdice.s, par................

Huevos
( E l  d a n t o )

De Rulgaria..................
De Castilla....................
De Egipto......................
De Francia..................
De Galicia.....................
De Italia........................
De Marruecos...............
De Murcia.....................
De Turquía...................
De cámaras....................
De ídem, Alemania.......
De ídem, Murcia...........

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Anchoas, ídem ............
Anguilas, ídem..............
Atún, ídem....................
Bacalao, ídem................
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem.................
Boquerones, ídem.......
Calamares, ídem __ ___
Cangrejos de mar, ídem.
Caracoles, ídem............ .
Cigalas, ídem,........... ...
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicharro, ídem............ .
Chirlas, ídem................ .
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem.............. .
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem................
Gato, ídem......................
Japuta, ídem...................
Lacha, ídem....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.,
Lenguados, ídem............
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem.................
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem................
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem...................
Panchos, ídem................
Parrocha, Idem...............
Percebes, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Quisquillas, ídem............
Rape, ídem....................
Rodaballos, ídem............
Salmón, ídem................
Satmonedes, ídem...........
Sardinas, ídem ..............
Truchas, ídem 
Turbó, ídem.
Voladores, ídem . . .

Escabeches
(Barril]

De atún.
De besugo..
De bonito.
De pescadillas.
De sardinas.

F F ,  E i G  X  C) S

rím P

Î ÚRGtjLH

nía 10 

Poaotaii

nifi ii 

Pe aotaa

Día 12 

PesotiLA

Día 13 

Penef.HH

Día 11 

Pesetas

nía 15 

Peaetan

. » » » » »
a » 7> y> »
a » » y> í> »
, » » » »
1) » » » » ■
. » » »

. ' 13 a 13,'0 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50 13 »

. 14,50 a 17 14,50 a 17 14.5C a 17 14,50 a 17 14,50 a 17 14,50 a 17 ■ »

. ¡ 10,50 10,50 10,50 » 10,50 10

. i 15 a 15,50 15 a 15,.50 16 a 15,50 15 a 15,50 15 a 15,50 15

.. 12,50 a 14 12,50 a 14 12,50 a 14 12,50 a 14 12,50 a 14 12,50 a 16,50 »

. » » » » »

. 1 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 13 »

. 1 7  a 17,50 17 a 17,.50 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,C0 16,50 a 17
» » . » »

, » » » »
» » íi »

. » • » » »

1,65 a 2,50 1,25 a 2,40 1,75 a 2,25 1,65 a 2.25 1,65 a 2 40 1,80 a 2,40
. » » » »

•2,40 a 3 2,65 2,76 2,50 a 3 2,65 » »
4 4 4 a 4,25 4 a 4, .50 4 4
1,50 a O 1 a 1,75 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,25 »
1,50 a 2,25 1,65 a 2 1 a 2,50 1 a 1,25 1,40 a 2 »

i) » » » »
0,75 a 1,40 0,80 0,80 0,90 0,75 0,80 a 1,40

» 5 a 6 5 a 8 6 a 7 6 a 8 4 a 8 £
R » y> » £ »

0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a L50 0,75 a 1,40 0,75 a 1,50
2 2 3 2 a 3 2 2 »
1,50 a 3,75 2 a 3 2 a 3 1,50 a 3,25 1.50 a 2 1,75 a 3
,3 3 » »
I 0,90 0,50 0,75 »
0,75 0,60 0,60 0,50 » » »

1,50 a 2,25 )> 1,50 a 3 1,50 a 2 1,50 a 1,75
» »

0,80 » 0,65 0,90 »
1.40 a 2 1,25 a 2,25 1.25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2,40 »
3 a 5 3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a fi 3 a 5
0,70 0,70 0,75 0,75 0,70 0,70 a 1,25 »

ñ- » » » » » »
0,90 0,60 » » 1 »
6 a 10 5 a 12 ñ a 12 4 a 10 4 a 10 4 a 10
7 a 18 6 a 14 6 a 14 5 a 8,75 5 a 8 6 a 11
5 a 7 5 a 8 6 a 8 6 a 7 5 a 7 5 a 7 »
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4
1,75 a 2 1, 'ib a 2,40 2 1,50 a 2 1,90 1,50 a 2

» » » 3 a 6 » 5)
2 a 4 2 a 3,25 [,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3,25 »
3 a 5 3 a 4 3 a 5 3 a 4 3 a 4 4 >5
1,75 a 4 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3 2 75 2 a 2,75
1,50 1,65 » 1,75 1,40 1,50 »
1 a 1,25 1,25 1,25 1 1,25 1,25 »

» 2 a 3 2 a 3 »
1,90 a 2,60 1,75 a 2,50 1,25 a 2,25 1,75 a 2,50 1,40 a 2,50 1,50 a 2,50 »
2 a 2,40 2 á 2,25 » » 2 3 2,65 »

» » 4 2 a 4 2 a 4
1,50 a 2 1,95 a 2,25 1,60 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2,50 »
3 a 4 3 4 a 5 3 a 4 4 4

10 a 12 8 a 12 10 a 14 8 a 10 7 a 10 7 a 10 »
3 a 6 4 a 6 3 a 6 3 a 6,50 3 a 4 3 a 5
1,25 a 2,75 1,40 a 2.40 1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1..50 a 2,75 »
7 a 11 8 a. !0 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9

» 3 a 4 » 3 4 »
1,40 a 1,65 1,25 a 1,50 1,25 1,25 a 1,40 1,40 1,40 »

» » » »
loo a 140 lio a 140 120 a 140 110 a 140 100 a 140 lio a 140
110 a L30 100 a 120 100 a 120 100 a ¡20 100 a 130 100 a 120
80 80 80 60 a 80 80 80

» •s? »

Ayurttamic, ;to de Had^id
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VISITA DR P o llic i A URBANA.— Relación de precios de nenia ai por menor durante los dias qne se expresan

13. e  c : I  o S

ISSI’ICC IKS Día 2 Bfn a i Día 5 DÍHl Pía ■ DífL 8
PoMetaB Pesetas Puiifìtns Fenetaa Posot-as PesQbi\fi

Aceite, litro.................... 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60
Aceitunas, kiltismiiio__ i a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80
Aguardientes, litro......... 1 ,ñü a 5 1.50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 á 5 1,50 a 5
Alfalfa, quintal m........... lü a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25 19 a 25
Alcohol, litro.................. 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5 1,20 a 5
Algarrobas, quintal m . . . 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50
Arroz, kìlognnno........... i!,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 0,75 a 1.6) 0,7o a 1,60
Avena, quintal m ............ 30 R 3.5 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, idiogrmno....... . 1 ,b0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
Bacalao, ídem................. i ,eu a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50 1,60 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 ñ a 6 5 a 6 5 a 6
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80
Vegetal, idem........... !Ü,80 a 11,8(1 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80 10,80 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Cordero, ídem........... » » » » » »
Cerdo, ídem.............. 2 a 5.8 ■■ 2 u 5,80 2 a 5,80 2 a 5,80 2 a 5,80 2 a 5,80 2 a 5,80
Ternera. ídem........... 2,50 a 9 2,.50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a 9 2,50 a- 9
Vaca primera, ídem.. 0,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos. ídem. . . . 5 a 12 • 6 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
Jamón, ídem.............. 6 a 16 6 a 16 6- a 16 6 a 16 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............. 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20 2,80 a 3.20 2,80 a 3,20 2,80 a 3,20

Cebada, quintal ni.......... 30 a 45 31 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
Centeno, ídem................ 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45 32 a 45
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem........... 0,41 a I 0,41 a I 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1 0,41 a 1
Maíz. ídem................. 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0.49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1
Trigo, al delall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 O.ffi a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m................ Ó4 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105
Huevos, docena.............. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
jabón, kilogramo........... 1 a 2,40 J □ 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Judías, ídem.................... l,10a 2,20 1,10 a 2,2' 1,10a 2,20 1.10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20
Leche, litro..................... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a Ú,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, ¡tilogramo....... 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,S0 a 1,20
Lefia, qnirital m.............. 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca d'e vaca, ídem,. 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6:1 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 50) gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10 a 0,17 0,10a 0,17 0,10 a 0,17
Idem francés. ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m................ 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
Pastas sopa, kilogramo.. l a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Patatas, ídem.................. 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,26 a 0,60
Petróleo, litro................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,í5 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,SÜ 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata- 0,40 a 1 0.40 a ! 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a l
Quesos:

Bola, kilogramo. . . . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Griiyére, Hiem........... 6 a 8 6 a 8 6 ü 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8

. Man diego, ídem. . . . . 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Parma, ídem.............. 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12
Roquefort, ídem........ 7 a 11 7 a 11 7 a H 7 a 11 7 a 11 7 a n 7 a 11

Sal, idém.,...................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Salvados, quintal m....... 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45 22 a 45
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
En aceite, lata........... 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,50 0,30 a 3,60 0,30 a 3,50

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10
Trigo, quintal ni............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,60

Vinagre, ídem............... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,^5 a 0,80

i i
S i
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—M/mero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de ¡as reses
sacrificadas en los días del 9 al 15 de mayo de 1927

dIas
B  3̂ 3 e K I I X .  O  o -  P l  A .]N ¿ C O  a F K . B  O I O S

Vacas Ternera« Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

B 177 lie 2487 11 « 42,047,3 4 971 17 676.9 74 3,98 a 3,74 9,39 a 4,02 3,90 a 3,70 »
10 174 89 2.C91 > 58 41.489,8 4.444,9 14.941,5 » 3.738,7 3,48 a 3,74 3,51 a 4.06 3,10 a 3,70 2,90 a 3,20
1) 153 19 9.691 > » 35.971,2 1,900,4 20.744,9 » » 3,39 a 3,74 3.59 a 4,09 3,20 a 3,65 >
12 176 9 9.275 » » 41.012,4 456.9 16.897,8 » > 3,48 a 3,65 3,52 a 3.96 3,20 a 3,60 )
13 165 71 3 618 81 38.780,9 3.335 26 509,8 1 5,404,4 3.30 a 3,65 3,35 a 3,85 3.20 a 3,60 2,80 a 3
14 292 59 6.113 2 1 66.781,4 3.315 37.791,3 10 > 3,.54 a 3,65 3,48 a 3,89 3 a 3,55 »
15 ■ t » • ■ * » » * * • 1

U37 363 18.2C5 13 139 266.089,3 17.749,5 133.869,2 84 9.143,1

Derechos devengados

D ÍA S
5 a ng ri a s Quemsdiri

-
DegQello Lccacidn floJiíioDgirErla Transportes Cámaras

Compra de tpoit: 
f plelei 
1 por 1000

Vento de cgona 
) pleloi 
1 por IODO

hi\3 ü  rmes 
2 por IQOQ

3 por tOD 
por oeotp de 

pleeioi

Mercado
de

Ganados
Total' gaiaral

P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e s e t a s

9 > 3,639,50 351 2.604,56 2.536.55 747,78 0,88 0,88 > >  ̂ 240,17 10.121,31
10 » « 3.678,35 226,50 2,247,65 2.144,75 544,20 0,79 0,79 » » 252,99 9,095,32
11 t > 3,038,85 311,50 2.353)65 2.2ffi,15 546,02 0¡53 0,53 9.03 * 227,22 8.813,48
12 » 4í 2,991,75 354,65 2.200,75 2.288,75 504,56 0,82 0,82 1.96 » . 374.92 8.808,98
13 • > 4 600,55 271 3.173,95 2.688,90 528,80 0,79 0,79 1,18 • 350,40 11.614,36
14 • > 5.976 65 347 4,633,45 3.612,25 420,12 1,60 1,60 » > 378,21 15,368,88
15 • > ■ 15! • 420,05 561.83 * > 18,80 113,17 1.964,94

• * 23.926,65 2.012,65 1T.2Ì4 15.980.40 3.941,31 5,41 S,41 12,17 18,89 1.934,33 65.1187,27

'M¿7

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de orecios según
procedencia, en los días del 9 al *5 de mayo de 1927

D Í A S
N Ú M E R O

de
r e s e s

KILOGRAMOS

7PH.OCBI3EI]N7aiA. Y FIÍ, B C IO S

De Castilla De la Montaña D e Galicia De la tierra Vaqueras

R 406 18.764,9 4.02 3,76 3,85 3.54 2,39 a

10 996 13 011,5 4,06 3,63 3,54 3,50 a

11 324 14.773,5 4,02 3,80 3,61 3,59 * »

19 278 19.105,7 3,96 3,85 3,67 3,89 3,59 t

13 412 18 284,5 3,85 3,67 3,85 3,35 > >

14 423 18 984.5 3,89 3,67 3,67 3,48 t *

15 t ■ > » t > 9

9.139 95.924,0

C E M E H T E R 50S

I t
k

Inhumaciones cerificadas del 14 al 20 de mayo de 1927 y en igual periodo, del quinquenio anterior

IIN  M U  W IA C I O N  K3«
O S l . d E E I ' J ' T E R I O  S

i»$e« 111 »£4 lo ü a tvsíe

227 265 225 240 238 243
3 3 1 3 7 8
5 7 6 8 11 16
5 3 6 1 1 5
1 9 3 2 0 5

» » » » » »
1 4 2 3 » I

242 291 243 257 263 278

26 32 31 27 27 29

Xiaai.pr«£itii

í-t; ...
. r

■ ^untarniento de hadrid


